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MISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. José Badía Gabarro, Rector de 
las Escuelas Rías de Balaguer, obran
do en representación de la Comuni
dad, ar-torización para la venta >ae cua
tro fin ?as sitas en el término munici
pal do Balaguer, propiedad de la mis
ma, y que son las siguientes:

Primera. Un huerto sito en Bala
guer, en la partida Mamada de “San 
Rrancesch", parte huerto y parte se
cano, de unas 69 áreas aproximada
mente, inscrita en el tomo 1.582 del 
Archivo, folio 76, finca número 4.321, 
inscripción primera.

Segunda. Una pieza de tierra cam
pa, viña y olivar, sita en Balaguer, 
partida “Dalí Ampiad de cabida unas 
tíos hectáreas, 63 áreas, 74 centiáreas, 
inscrita ¡al folio 51 del tomo 1.166 del 
ileghslro, finca número 3.58:5, inscrip
ción primera.

Tercera. Una pieza de tierra carn
ea, con algunos olivos, sita en Bala- 
gu^er, partida “Dalí A rupia ”, de una 
hectárea, 30 áreas, 64 centiáreas, ins
crita al folio 72 del tomo 490 del Ar- 
.cMvo, finca número 636, inscripción 
quinta.

Guaría, Una pieza de tierra cam
pa, viña y olivar, sita en dicha pobla
ción „ parí!da de “Gol! de Portel!", che 
79 áreas, 90 centiáreas, inscrita al fo
lio 16 -del torno 345 del Archivo, fm- 
.ca número 1.471, inscripción cuarta.

.Fundamenta su petición en el he- 
tcho.-de que el Ayuntamiento de Bala-' 
guer hace poco tiempo ha urbanizado 
la parte de territorio del término en 
que se halla la finca descrita en pri- 

jíier término, construyendo un paseo, 
debido a lo cual, en los terrenos colin
dantes se han levantado algunos edi
ficios v locales industriales, siendo va
rios los solicitantes para adquirir par

téelas de terrenos de ia finca ¡señalada 
paa construcción de casas.

La Común idad gustosam ente accede 
i» ello, porque así se favorece el em- 
%étlecimiento y ensanche de la pobla
ción y se contribuye al propio tiempo 
& proporcionar trabajo a los obreros.

Por lo que respecta a las otras .fin
cas, la Comunidad se ve precisada a 
proceder a su venta en vista de la es
casa renta que producen, y ál vender
se el nuevo propietario podrá irrten- 
gíficar la producción de las mismas, 
dedicando a chas todos sus afanes y 
desvelos, lo que no puede hacer la Co
munidad por sí, ni los colonos que las 
tienen en arrendamiento; y teniendo 
$n cuenta que la venta de las fincas

de que se trata tiene un fin ¡justificado, 
basado esencialmente en la cuestión 
social, y en atención a que, por otra 
parte, invirtiendo el precio líquido que 
se obtenga de las ventas que se efec
túen en valores del Estado, éstos que 
representan el valor de las fincas ven
didas, depositados en una entidad han- 
caria quedan afectos a las disposicio
nes del Decreto de 20 de Agosto de 
1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y >de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
José Badía Gabarro, Rector de las Es
cuelas Pías de Balaguer, para que por 
si o por quien legalmente le represen
te pueda efectuar la venta de las cua
tro fincas descritas propiedad de la 
Comunidad y sitas en el término mu
nicipal 4e Balaguer, bien en su tota
lidad o en parcelas, quedan do igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador pana otorgar,e inscribir los co
rrespondientes documentos públicos a 
que esta autoización pueda dar lugar, 
debiendo necesariamente invertirse la 
cantidad líquida que se obtenga de Jas 
referidas venías en valores del Estado 
que se depositarán en una entidad 
bancaria para que queden afectos a las 
disposiciones del Decreto restrictivo, 
para lo cual D. José Badía y también 
el Notario autorizante comunicarán al 
Ministerio de Justicia el importe de 
Jas ventas que se efectúen y aquél de- 
xberá .jusáJfio&r ia inversión del mismo 
y él establecimiento éh donde se cons
tituyan los depósitos respectivos, para 
a# constancia en el expediente y ga- * 
rantía del espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto Je 1931.

®ado en Madrid a diez y ocho 'e 
Abril de mil .novecientos treinta y tres.

NJGETO ALGALArZAMORÁ % TORRES
El Ministro do Justicia,

Alvaro de Albornoz y Liminíana

MINISTERIO DE LA GUERRA

.DECRETO
Las repetidas dudas y dificultades 

(origen .de varias consultas)., que se 
1 presentan al tratar de aplicar la se

gunda disposición transitoria del De
creto de 10 de Julio de 1931, hecho 
Ley en 22 de Octubre siguiente, con la 
fecha de su vigencia, hacen necesario 
aclarar su contenido, precisando el al
cance de sus beneficios y modo de 
aplicarlo.

Por ello, a propuesta del Ministro

de la Guerra y de acuerdo con c] Con- 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° La segunda disposición 

transitoria del Decreto de 10 de Julio 
de 1931, elevado a Ley en 22 de Octu
bre siguiente, comprende tan sólo el 
personal que haya sido reorganizarlo 

• en virtud de la misma, sin que quepa 
ampliar sus beneficios a otro personal, 
sino en virtud de nueva Ley.

En cuanto a las graduaciones, para 
tener validez han de haber sido sus
tituí! vas de los empleos efectivos, lle
nando, por lo tanto, las condiciones 
de éstos en cuanto a que los despa
chos de tales graduaciones fueran 

; pedidos por el Jefe del Estado y dis
frutarán los interesados los sueldos 
señalados en el Cuerpo general de la 
Armada a los titulares de los empleos 
cuyas graduaciones ostentasen.

Artículo 2.° A las condecoraciones 
que se confieran por aplicación de la 
referida segunda disposición transito- 
ría, se Jes asignará como antigüedad 
el 20 de Octubre de 1931, fecha en que 
entraron en vigor Jos preceptos de di
cho Decreto, según manda la 6* dis
posición transitoria del mismo y na
cieron, por tanto, los derechos dedos 
comprendidos en aquélla.

Las propuestas de ingreso en la Or- 
den de este personal serán comple
mentadas con el acta a que hace refe
rencia Ja Orden del Ministerio de Ma
rina dé 26 de Junio último, Diario 
Oficial número 143.

Artículo 3.* Una vez ingresados m 
la Orden, se aplicarán los preceptos 
de su Reglamento para la concesión 
de pensiones. ,

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Prest dente del Consejo <ie Mm'.atrott, 
Minátitro de ta Guerra,

Manuel 'Azana .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio de Justicia por D. Lu
cas Domingo y D. Teodoro Alegre Sal
vador, manifestando que en virtud de 
haber obtenido el citado D. Lucas Be- 
mingo y su esposa doña Antonia Arti
go!, un préstamo de 2.500 pesetas del 
cura ecónomo de la parroquia del Sal
vador, de la Catedral de Albarracín, 
constituyendo la correspondiente hipo
teca por la expresada suma y por pla
zo de cinco años sobre una casa situa
da en Gea y sobre siete tierras, sitas
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en la misma jurisdicción municipal, 
según consta en escritura de 6 de Mar
zo de 1908 y por la cual solicita el ci
tado D. Lucas Domiiigo que por haber 
entregado el importe del préstamo, se 
autorice al cura ecónomo de la parro
quia para que pueda otorgarle la es
critura de cancelación de la hipoteca 
al objeto de poder disponer libremente 
fie sus fincas; y teniendo en cuenta que 
la constitución de la hipoteca de refe
rencia y el plazo de vencimiento de la ¡ 
misma, son todos ellos muy anteriores 
a la publicación del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931:

Que dicho crédito hipotecario se ha 
hecho efectivo por el deudor, según ; 
manifestación y justificantes, suscritos 
por el acreedor y que, por lo tanto, 
necesita aquél levantar el gravamen 
que pesa sobre las fincas de su propie
dad, que se detallan en la escritura, de 
fecha 6 de Marzo de 1908, otorgada 
ante el Notario D. Luciano Antonio 
Bdo; y en atención a que el mero 
hecho del otorgamiento de cancelación 
de la hipoteca constituida por el valor 
del préstamo de 2.500 pesetas no está 
afecto a las disposiciones del Decreto 
restrictivo, por que la parte acreedora 
no ha de percibir dicha cantidad por 
haberla percibido ya con anterioridad 
del deudor; y a que el no figurar libres 
de dicha carga las fincas afectas a 
dicho crédito hipotecario sólo redunda 
en perjuicio del que fue deudor,

Este Ministerio de Justicia_ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar a 
D. Lucas Domingo Artigot y a D. Teo
doro Alegre Salvador, como cora ecó
nomo de la parroquia del Salvador, de 
la Santa Iglesia Catedral de Alharra- 
cm, que por lo que respecta a las dis
posiciones del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, el acto de otorgar la escritu
ra de cancelación de la hipoteca cons
tituida sobre fincas de la propiedad de 
D. Lucas Domingo, en 6 de Marzo 
de 1908, no está sujeto a sus restric
ciones y, por lo tanto, ni el Notario 
ni el Registrador deben poner reparo 
slguno eir otorgar e inscribir el corres
pondiente documento público de cance
lación de la hipoteca que se consigna 
en la citada escritura, debiendo, no 
obstante, darse cuenta al Ministerio - de 
Justicia del acto que se lleve a cabo 
para su constancia en el -expediente.

Lo que comunico a V. 1. para m co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
drid, 24 de Abril de 1933.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio de Justicia por 
doña María Pérez Gómez, vecina de 
Cieza (Murcia), en la que solicita que 
si el acto que se pretende está res
tringido por las disposiciones del De- ; 
creto de 20 de Agosto de 1931, se au- ; 
tornee a la Superiora del Instituto de ¡ 
la Divina Pastora, de la citada pobla- ¡ 
ción, para constituir a su favor una j 
hipoteca por valor de 33.800 pesetas ! 
sobre la casa colegio sito en Cieza, en i 
la Avenida de Ramón y Cajal, fundan
do dicha petición en el hecho de que 
el Instituto le adeuda dicha cantidad f  
por préstamo efectuado mucho antes i 
de la publicación del Decríeio restric
tivo o que se declare que no está su
jeto a las restricciones en aquél con
signadas; y teniendo en cuenta que la 
cantidad de que se trata procede de 
una aportación de 5.000 pesetas que 
hizo la solicitante como dote al ingre
sar en la Orden, en el año 1923; que 
posteriormente entregó a la Comuni
dad la cantidad de 29.800 pesetas, pro
cedentes de la venta de bienes here
dados de sus padres para la liberación 
de una carga hipotecaria que pesaba 
sobre el Instituto; que habiendo aban
donado la Orden, con aprobación del 
Obispado de Cartagena, según Decre
to de 21 de Diciembre de 1931, nece
sita percibir la citada suma; que de 
dicha cantidad tota,! de 34.800 pesetas 
no le lia entregado la Comunidad más 
que 1.000 pesetas, quedando, por tan
to, un remanente de 33.800 pesetas, J 
que el Instituto no está en condicio- ! 
nes de abonar por carecer de medios 
económicos para ello; que de no cons
tituirse la hipoteca que se solicita, la 
única perjudicada seria la solicitante, 
puesto que la parte deudora accede a 
ello siempre que se la autorice para 
efectuar dicho acto; y en atención a 
que la constitución de la hipoteca no 
es para percibir cantidad alguna por 
parte de la Comunidad, sino que sim
plemente es para responder y garanti
zar un crédito anterior al 20 de Agos
to de 1931, lo que hace que lío afec
ten a dicho acto las disposiciones res
trictivas en él contenidas, !

Este Ministerio de Justicia ha acor- 
da do Resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar a 
doña María Pérez Gómez y a la Supe
riora del Instituto de la Divina Pas- 
tora, de Cieza, que el acto de otorgar 
la escritura de constitución de una hi
poteca sobre la casa colegio de la Ins
titución mencionada, sita en Cieza, en 

, la Avenida de Ramón y Cajal, ¡por va
lor de 33JÚ0 pesetas de capital a fa
vor de doña María ¿Pérez Gómez, no 
está afecto en este caso:concreto a las

disposiciones del Decreto restrictivo 
puesto que no se trata con dicha cons* 
titución de tener que percibir canti
dad alguna por parte de la Comuni
dad, sino simplemente de reconocer 
una deuda contraída, cuya liquidación 
no puede, de momento, efectuarse, y, 
por lo tanto, ni el Notario ni el Re
gistrador deben poner reparo alguno 
en el otorgamiento e inscripción del 
documento público a que esta resolu
ción pueda dar lugar debiendo, no 
obstante, darse conocimiento a este 
Ministerio del acto llevado a cabo pa
ra su constancia en el expediente*

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 24 de Abril de 1933.

P, $u,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
■Vil! a viciosa, en esa provincia, vacante- 
por traslación de D. Isidoro Díez-Can- 
seco,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3/ 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Gonzalo Fernández Valla
dares, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gad© ¡de La Ve cilla, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro áe 
las condiciones que exige el referido 
"Decreto,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, .22 
de Abril de 1933.

P . D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente" «de la Audiencia de
Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Orgaz. en la provincia de Toledo, va
cante por excedencia de D. Faustino 
Menéndcz Pidal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 

| del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
| acuerda nombrar para la expresada 
' i  plaza a D. José Muñoz Núñcz de Pra

do, Juez de primera instancia, efe ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Molina de Aragón y  resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re- 

' ferido Decreto. ■
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■ Lo que digo a V. h. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2# 
fte Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

'■Seño! Presidente 'de la Audiencia de 
Maí rid.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid

ado por el Sargento de la Guardia 
¿ivil, con destino en la Comandancia 
de Baleares. Francisco Tortellá Valles- 
pir,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Esporlas (Balea
res), debiendo causar baja en el Ins
tituto a que pertenece en fin del pre
sente mes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci- 
tniento y cumplimiento. Madrid, 19 
tie Abril de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Jaén, deí 23.* Tercio, Andrés Martí-
nez Castaño,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Serón (Almería), 
debiendo causar baja en el Instituto 
a que pertenece en fin del presente 
mes; sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Valencia, del 5.° Tercio, Antonio Gil 
Catalá,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Tabernas de Vall- 
,digna, debiendo causar baja en el Ins
tituto a que pertenece en fin del pre
sente mes; sirviéndose V. E. cursar a 
la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Navarra, del 13.° Tercio, Román 
Tu déla Fernández (l.°),

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Tudela (Navarra), 
debiendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece en fin del presente mes; 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Lérida, del 17.° Tercio, Juan Do
meñé Alonso,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona, de
biendo causar baja en el Instituto a 
que pertenece en fin del presente mes; 
sirviéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.9 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Salamanca, del 19.° Tercio, Julio 
Alonso García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Monteras (Sala
manca), debiendo causar baja en el 
Instituto a que pertenece en fin del 
presente ibes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico p  V E marq, su cono-

; cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Guipúzcoa, del 13.° Tercio, Marceli
no Dehesa Rocero,

Este Ministerio ha resuello conce
derle el retiro para Madrid, debiendo 
causar baja en el Instituto a que per
tenece en fin del presente mes; sirvién
dose V. E. cursar a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas la 
correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. »

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Cádiz, del 16.° Tercio, Fernando Pé
rez Díaz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para La Línea de la 
Concepción, debiendo causar baja en el 
Instituto a que pertenece en fin del 
presente mes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Albacete, del 23.» Tercio, Tarasio 
Monedero Navarro,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para El Peral (Cuen
ca), debiendo causar baja en el insti
tuto a que pertenece en fin del presen
te mes; sirviéndose V. E. cursar a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas la correspondiente pro- 
puesta de haber pasivo,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Sargento de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia de 
Coruña, del 6.° Tercio, Tomás Fernán
dez López,Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Tetuán de las Vic
torias (Madrid), debiendo causar baja 
en el Instituto a que pertenece en fin 
del presente mes; sirviéndose V. E. 
cursar a la Dirección general .de la 
Deuda y Clases pasivás la correspon
diente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin del mes de Marzo último el 
Guardia civil Valentín Cordero Hino- 
jal,Este Ministerio ha resuelto cause al
ta en concepto de agregado en la Co
mandancia de su procedencia a partir 
de la revista administrativa del mes 
actual, dándosele destino de plantilla 
en la primera vacante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Barcelona, 
Rafael Gómez Méndez, en súplica de 
<pie se le rectifique la fecha de su na
cimiento que tiene consignada en su 
documentación militar,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo informado por la Asesoría 
jurídica del mismo, acceder a la peti- 

, <dón del interesado, como comprendi
do en la regla quinta de la Orden cir
cular del Departamento de Guerra de 
15 de Noviembre último (Z). O. núme
ro 270), consignándosele como tal la 
de 23 de Febrero de 1880, que es la 
verdadera, en vez de la de 19 de igual 
mes de 1881, como por error se le 
consignó.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso celebrado para proveer la vacan
te de Comandante primer Profesor que 
existe en el Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección de Valdemoro), anuncia
da en la Gaceta de Madrid, número 71, 
de fecha 12 de Marzo último,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocuparla al de dicho empleo, con 
destino en la Plana Mayor del 18.° Ter
cio, D. José Clares Cruz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Capitán de ese Instituto, 
D. Manuel Vilas Rodríguez, que se ha
llaba en situación de reemplazo en Lu
go, y que según el certificado faculta
tivo que se acompaña se halla en con
diciones de prestar el servicio propio 
de su clase, vuelva a activo y pase des
tinado a la cuarta Compañía de la Co
mandancia de Orense.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Abril de 1933. CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto que el Co
mandante de ese Instituto, D. José Ri
co Parada, quede en situación de dis
ponible forzoso en Madrid, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de la Guerra de 5 de Enero últi
mo (D. O., número 5), y como com
prendido en el artículo 18 del Regla
mento de 15 de Mayo de 1907 (Colec
ción Legislativa núm. 69)', y Orden 
circular de 14 de Enero de 1921 (Co
lección Legislativa número 22), que
dando agregado para haberes, docu
mentación y demás que proceda al 
primer Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Abril do 1933,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo dispuesto 
por V. E. y por exigirlo así las nece
sidades del servicio

Este Ministerio ha resuelto que les 
Tenientes de ese Instituto comprendí' 
dos en la siguiente relación, que prim 
cipia con D. Antonio Torres Ramos 5 
termina con D. Antonio Matji Sagren^ 
que se encuentran en situación de su* 
pernumerarios sin sueldo, vuelvan ai 
servicio activo, confiriéndoles los des* 
tinos que en la misma se les señala, 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 di 
Abril de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardé 

civil.
RELACION QUE SE CITA 

Tenientes.
D. Antonio Torres Ramos, a la Comandancia de Toledo.D. Miguel Rodríguez de Velasco Navarro, a la Comandancia de Badajoz.D. Antonio Matji Sagrcra, a la Comandancia de Valencia.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por la Junta técnica para re
solver el concurso anunciado en la Ga
ceta de Madrid número 71 de fecha 
12 de Marzo último para proveer la 
vacante de Teniente coronel Jefe de 
Estudios del Colegio de Guardias Jó
venes (Sección de Valdemoro),

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso y que 
se celebre uno nuevo.

Los de dicho empleo que deseen to
mar parte -en él, promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que deter
mina la Orden circular de 5 de Octu
bre de 1931. (D. O., núm. 226), a la 
que se derá exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Abril de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia

v i l

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso interpuesto 

por D. Alberto Meneos y Sanjuán, ve
cino de Sevilla, contra ia inclusión en 
el inventario l e memo de las fincas 
rústicas pertenecientes a las personas 
encartadas por consecuencia del mo
vimiento contra el Kégimen ocurrido 
en el mes de Agosto de 1932; y Resultando que con escrito fecha 6 
de Febrero último, el mencionado se
ñor acudió al Instituto solicitando se 
deje sin efecto la incautación de dos



614 25 Abril 1933            Gaceta de Madrid.—Núm. 115

fincas de su propiedad, sitas en el tér
mino municipal de Sevilla, en el prado 
mié San Sebastián una de ellas y la otra 
en las inmediaciones de la estación de 
San Bernardo, a orillas del Arroyo del 
Tagarete; las que habían sido inclui
das can los números 97 y 98 en el in
ventario publicado en la Caceta del 
14 de Enero último, y que como con
secuencia se ordene Ja cancelación de 
Has notas marginales que en los asien
tos de i Registro de la Propiedad se ha
yan llevado a cabo, absteniéndose de 
inscribir el dominio de dichas fincas a 
favor del Estado, y que para el caso 
en que esto se hubiera verificado se 
cauce]en dichos asientos; fundando su 
petición en el hecho de tratarse de fin
cas de naturaleza urbana y no rústica, 
y por consiguiente no incluidas en los 
•preceptos de la Ley de 24 de Agosto 
de 19112, y que en dichas fincas, que 
antes formaron una sola, construyó un 
garaje.

Acompaña a su escrito un ejemplar 
de las Ordenanzas de exacciones y 
apéndices del presupuesto ordinario 
de 1932 del Ayuntamiento de Sevilla; 
mi acia de la Inspección de Hacienda 
de dicha provincia, de fecha 6 de Ma
yo de 1929, en la que, a efectos de la 
contribución industrial, se declara la 
existencia de un garaje en la Avenida j 
de la Estación de Cádiz; la comunica
ción de la Administración de Rentas 
públicas, en la que se participa el 
acuerdo de haber sido dado de alta en 
la, contribución urbana, por consecuen
cia de expediente incoado en 1929, el 
expresado edificio, sito en el prado de 
San Sebastián, Avenida de la Estación 
ile Cádiz; dos recibos de la contribu
ción industrial referentes al mismo; 
sopla de la escritura de compraventa 
Son precio aplazado y constitución de 
iipoteca de las fincas relacionadas y 
otra de la cancelación de la misma, y 
una certificación del Registro fiscal de 
edificios y solares de la capital, de la % 
que aparece en 29 de Noviembre de 
1929 fuá dada de alta en la contribu
ción urbana la expresada finca:

Resultando que requerido en 8 del 
mes en curso el recurrente para que 
por acuerdo de esa Dirección presen- > 
tara certificación del Registro de la 
Propiedad, en la que se transcribieran 
literalmente las inscripciones, tanto de 
agrupación de fincas como de las últi
mas de dominio de las que fueron 
agrúpalas, y en la que se hiciera cons
tar sí. el garaje que en el recurso se 
menciona figura o no inscrito en el Re- 
gistro de la Propiedad; certificación 

iué aportada en el plazo concedi
do para ello:

Considerando quep según aparece 
Jaladamente acreditado por la certifi

cación literal expedida por el Regis
trador del Mediodía, de Sevilla, lar 
fincas inventariadas, y cuya exclusión 
se solicita, tienen la naturaleza de ur
banas, no sólo peí la expresa consig
nación de esta palabra al principio de 
las primeras inscripciones, según los 
preceptos de la ley Hipotecaria y de 
su Reglamento, encaminados a dejar 
bien determinada la naturaleza de las 
fincas que se inscribieron en el Regis
tro de la Propiedad,, sino también por 
la forma de determinarse la extensión 
superficial por metros cuadrados; cir
cunstancia propia de las lincas urba
nas, y que tal naturaleza se halla co
rroborada por jos -demás documentos 
que se citan en el primer Resultando, 
los que por si solos constituirían prue
ba suficiente para determinar tal ex
tremo, aunque del Registro no consta
re dar amen te la naturaleza de las fin- 
cas:

Considerando que el artículo l.° de 
la Ley de 24 de Agosto de 1932 acuer
da la expropiación, sin indemnización 
en beneficio 4el Estado, de todas las 
fincas rústicas y derechos reales im
puestos sobre las de tal naturaleza, 
propiedad de cuantas personas inter
vinieron en el complot del mismo mes, 
y que el párrafo tercero del artículo 
cuarto de la misma Ley establece que 
a las -resultancias de ella se conside
rará como propiedad rústica, la que 
figure en los libros registros como tal 
en el día 10 de Agosto de 1932; por lo 
que, apareciendo en la expresada fecha 
las fincas objeto del recurso, como ur
banas, tanto en los libros del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Se
villa, como en los del Registro fiscal 
dé edificios y solares de la misma po
blación, es evidente que se hallan fue
ra de la órbita de la Ley mencionada; 
por lo que procede acceder a la peti
ción del recurrente;:

Considerando que la interposición 
del presente recurso se verificó en pla
zo y que se halla autorizado por el ar
tículo 8.° de la repetida Ley, por re
ferirse a identificación de la propie
dad,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se excluyan del inventario las fin
cas a que el recurso presente se con
trae, dejando sin efecto la incautación 
de las mismas, si ha llegado a reali
zarse, y declarando canceladas las no
tas de referencia extendidas al margen 
de las inscripciones de dominio en el 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Sevilla; a cuyo efecto se comu
nicará esta resolución al indicado Re
gistrador de la Propiedad y a la Sub
di rección administrativa del Instituto. 
Madrid, 13 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de Re
glamento para el funcionamiento y  ré
gimen inferior de la Comisión mixta 
del Corcho, elevada por V. I. como Pre
sidente de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar vi referido Reglamento, que 
deberá entrar en vigor a partir de su 
publicación en la Caceta de Madrid,

Madrid, T8 de Abril de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Reglamente de  la Comisión mixta del 
Corcho.

Artículo 1.» Son de la competencia 
de la Comisión mixta del Corcho to
dos ios asuntos que de una manera 
expresa determina el Decreto de su 
creación y los que se establezcan por 
disposiciones posteriores.

Artículo 2.° Las funciones de la Co
misión mixta del Corcho son de tres 
ciases fundamentales: de iniciativa,
consultivas y ejecutivas, En virtud de 
la primera de ellas podrá dirigirse al 
Gobierno para exponerle las medidas 
que crea convenientes en beneficio de 
la riqueza corchera en general. Serán 
consultivas en todo aquello en que al
cance su competencia y respecto a cual
quier medida que acordare el Gobierno 
y que tenga relación directa o indirec
ta con los montes alcornocales, el cor- 

Elio y sus manufacturas. Serán ejecuti
vas en todo lo referente al cobro del 
arbitrio, su administración y distribu
ción y a la organización de los servi
cios necesarios para el cumplimiento 
de las funciones de su competencia.

Compi ivión.

A r líenlo 3.° Coas ti luida la Comisión 
mixta del Corcho en la forma que de
termina el artículo 3.° del Decreto da 
su creación, las representaciones a que 
se refiere el artículo 4.° son colectivas 
y, por tanto, potarán ser sustituidas 
las personas que las ostenten,, de acuer-. 
do con lo que se disponga en los Esta
tutos o Reglamentos de las entidades 
representadas, las cuales comunicarán 
la sustitución a la Comisión mixta del 
Corcho,

Articulo 4.° Las entidades represen
tadas en la Comisión -mixta del Corcho 
deberán enviar a ésta copia de los Es
tatutos o Reglamentos sociales por que 
se rijan.

Artículo 5.° Las personas designadas 
para formar parte de la Comisión mix
ta del Corcho deberán presentar en la 
Secretaría de la misma los documentos 
que prueben autorizadamente su nom- , 
bramiento, sin cuyo requisito no po
drán tomar posesión de su cargo.

Artículo 6.° La entidad con derecho 
a formar parte de la Comisión mixta 
del Corcho que nb envíe representantes 
autorizados a dos reuniones semestra
les consecutivas del Pleno, se entende
rá que renuncia a su derecho. En este
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caso la Comisión mixta deL Corcho pro- ! 
ipondrá al Ministro de Agricultura que 
sea sustituida tal representación por 
otra designada de entre el mismo or
den de intereses corcheros, con arreglo 
#1 .espíritu del Decreto.

Artículo 7.° La "Comisión mixta del ; 
Cercho se divida en Pleno, Delegación - 
Permanente y Delegaciones Regionales,

Del Pleno.
Artículo 8.° El Pleno, que se com- , 

pone de todas las representaciones que 
dormán parte de la Comisión mixta dél í 
Corcho, se reunirá en sesión regí amen- ; 
taria, por lo menos una vez cada se
mestre, y siempre que lo convoque su ; 
Presidente, lo acuerde la Delegación 
Permanente, lo pida una tercera parte 
de sus miembros o una Delegación Re
gional, por acuerdo unánime de sus 
componentes.

Artículo íh° El Pleno tiene Jas má- 
'xirnas facultades -en todos los asuntos 
que sean de la competencia de la Co- 
Tiiision mixta del Corcho y puede dele
garlas, para su ejecución, en los orga
nismos en que aquélla se divide y en las 
entidades representadas eq la misma. 
El Pleno nombrará el Secretario, que 
podrá ser uno de los miembros de la 
Comisión o una persona ajena a ella.

Articulo 10. Todos los acuerdos que 
se tomen en las sesiones del Pleno con- 
'vocado reglamentariamente serán vá- 
lidos, si están presentes la mitad más 
uno de sus miembros, en primera con- 
vece tocia, o cualquiera que sea su nú
mero en segunda, que se entenderá 
convocada para el día siguiente al de
signado en las citaciones para la pri- 
mera.

Artículo 11. Los Plenos reglamenta
rios se deberán convocar, por lo me- 
nos, con quince días de anticipación, 
y los extraordinarios, con cinco, avi- 
sando telegráficamente a los miembros 
no residentes en Madrid.

Artículo 12. El Pleno, si lo cree 
oportuno y conveniente, podrá delegar 
en Jas entidades corcheras representa
das en el mismo que lo soliciten, y en 
mayor o menor proporción, según los 
casos y las facilidades que ofrezcan, 
los servicios de vigilancia del cumpli
miento de las medidas dictadas, la ob
tención de las declaraciones de pro
ducción y venía, la formación de esta
dísticas y la recaudación de arbitrios, 
todo ello bajo la inspección de las De
legaciones regionales y de la Delega
ción permanente.

Artículo 18, Podrán asistir a las se
siones del Pleno, con voz y voto, ios 
Vocales titulares, y en su ausencia, sus 
suplentes. Los 'Vocales titulares de la 
Delegación permanente podrán asistir 
con voz a los mismos, pero sólo ten
drán voto cuando no esté presente su 
titular en Pleno.

Artículo 14. Los miembros de la Co
misión mixta que asistan a las .reunio
nes del Pleno, tendrán derecho a una 
dieta de 25 pesetas por sesión. Sólo 
serán abonables diez dietas como má
ximo al año. Cuando los fondos de que 
disponga la Comisión mixta del Lor
cha To permitan, podrán concederse 
indemnizaciones por desplazamiento a 
los Vocales que residan -en provincias, 
determinándose la cuantía en relación 
con la distancia. El importe de todas 
‘las indemnizaciones por desplazamien
to >n;o podrá ser superior ál 5 por 100

de los ingresos de la Comisión Mixta ? 
del Corcho.

Delegación permanente.

Artículo 15. La Delegación p.erma- : 
nenie se compondrá de cinco miembros ; 
titulares o suplentes dél Pleno, elegí- : 
dos por el mismo, siendo uno de ellos 
precisamente uno de los representan
tes dél Ministerio de Agricultura, que 
desempeñará la Presidencia. Los otros 
cuatro miembros habrán de ser dos re
presentantes de la producción y dos 
de Ja "industria. Junto con les titulares 
elegirá el Pleno sus suplentes, quienes < 
podrán asistir a todas las sesiones, pe
ro sólo tendrán voto en ausencia .de 
sus titulares. Todos los demás miem
bros del Pleno podrán asistir a las re
uniones de la 'Delegación permanen
te, pero sólo tendrán voz cuando a re
querimiento de la misma deban infor
mar sobre algún asunto concreto.

Artículo 18. Son facultades de la 
Delegación permanente:

1. ° Ejecutar los acuerdos del Pleno.
2. ° Proponer, informar y resolver 

todos los asuntos que sean de la com
petencia de i Pleno durante el tiempo 
que transcurra de una a otra reunión 
del mismo, dando cuenta a aquél en 
su reunión más próxima. Se exceptúan 
de lo dispuesto en el párrafo anterior 
aquellos asuntos en que puedan resul
tar antagonismos entre los intereses 
representados en la Comisión mixta 
del Corcho, y para los cuales no se lo
gre acuerdo unánime cíe i a Delegación 
permanente. rEí conocimiento de tales 
asuntos quedará reservado para el pró
ximo Pleno.

3. ° ‘Redactar la Memoria que ha de 
someterse a la aprobación del Pleno 
-en su reunión del segundo semestre 
de cada año.

4. ° informar o emitir ponencias en 
los asuntos que deba conocer el Pleno 
en cualquiera de sus reuniones.

ó.* Administrar los fondos de la Co
misión mixta dri Corcho.

6. ° Velar por el cumplimiento de 
■todas las medidas - en los asarnos que 
sean de la competencia de la Comisión 
mixta del Corcho y organizar e ins
peccionar todos los -servicios directos 
y delegados de la misma.

7. ° Designar de su seno un Secreta
rio, cuando no pueda desempeñar el 
cargo el que lo -sea üel Pleno.

8:° Nombrar su personal auxiliar.
Artículo 17. La Delegación Perma

nente no podrá tomar acuerdo válido 
sin que estén presentes alguno de los 
representantes de la producción y de la 
industria.

Artículo 1-8. La Delegación perma
nente se reunirá en Madrid una vez 
por semana, como mínimo ni, y siem
pre que lo acuerde el Presidente o lo 
pidan dos de sus Vocales.

Artículo 19. .Además de la Presi- 
dencia y Secretaria, la Delegación per- 
manente .se organiza en las cuatro Se.c- 
ciones siguientes:

intervención y Estadística general.
Consumo de combo, su intensifica

ción y estadística.
Industria y comercio del corcho.
Montes alcornocales y producción 

corchera.
Articulo 20. Cada una de las cua

tro  Secciones oslará constituida .por 
un Delegado y un Subdelegado, Voca- ' 
les titulares /de la Delegación perma- í

nenie^'dfibiejtdo ser uno de ellos el w  
pnesenían-íe de ,1a producción y otoó 
;de la industria, .Los encargados de caí 
da Sección serán ¿ponentes en los asim< 
tos de la competencia de cada una do 
ellas, sobre los que deba conocer la De* 
legación permanente. Los suplente^ 
sustituirán cuando proceda a los ti tu» 
lares. <

Articulo 21. 'Serán funciones de 
Presidencia: i

1. ° Convocar y presidir las reunió* 
nes dél Pleno y de la Delegación per# 
man ente.

2. ° Ordenar los pagos y firmar *cart 
el Delegado o Subdelegado de la "Sac* 
ción de Intervención y Estadística g» 
nerál los talones de la cuenta corrí en' 
te y los recibos por cantidades recaní 
dadas,

3. ° Representar a la Comisión mix* 
ta del Corcho.

4. ° Suspender, si lo cree conves 
nlente, los acuerdos de la Delegaciójf 
permanente no adoptados por uuahi* 
midad, con vacan do al Pleno inmedia
tamente para tratar de ellos.

Artículo 22. Serán atribuciones de 
la Secretaria:

l.° Levantar acia ¡de las, sesiones 
del Pleno y de ,1a Permanente.

2 /  Redactar la correspondencia y 
custodiar el archivo y los libros,

3. ° Redactar las ponencias sobre 
asuntos meramente jurídicos.

4, ° Facilitar cuantos antecedentes 
y datos se .soliciten por las Secciones 
y realizar ios trabajos que le enco
miende la Delegación permanente o la 
Presidencia.

,5.° Dirigir el personal auxiliar.
Artículo 23. La Sección de Inter-i 

vención y .Estad-mica general realizará' 
los .cobros y las pagos autorizados por 
la Presidencia, firmará con el Presi
dente los talones de la cuenta corrí en- 
te, organizará y vigilará cuanto se re- 
fiera -a ,1a cobranza y distribución del 
arbitrio y formará las estadísticas ge
nerales de la producción, transforma
ción, venta y consumo de corcho y aus 
susí ilativos., tanto en España como en 
el extranjero, con los datos y estadís
ticas parciales que le proporcionen las 
otras Secciones y las que ella pueda 
obtener.

Artículo 24. La Sección de consu
mo ide fksraho, su intensificación y es
tadística, organizará y realizará la pro- 
pagando genérica del corcho y sus 
manufacturas en todos los mercados, 
cuidará de buscar nuevas aplicaciones 
de este producto y formará y estudia
rá las estadísticas referentes al consu- 
mo del corcho y sus .snsíiíutivos.

Artículo 25. La Sección de Indus- 
tria y Comercio estudiará cuantos pro- 
blenes se refieran a la industria y co
mercio del corcho, a los mercados ex
tranjeros y las dificultades y posibili
dades respecto ,al corcho y  sus manu- 
facluras, las relaciones con los orga- 
-nismos industriales nacionales y ex
tranjeros y elaborará las estadísticas 
correspondientes.

Artículo ,26. La Sección de Montes 
alcornocales y* producción corchera 
entenderá ¡en úodo lo .Deferente a ;ex- 
iploifícmn de montes alcornocales, su 
conservación y  repoblación, en la de
fensa y :mejora ,de la producción cor
chera, s s  lita® relaciones con los ¡orga
nismos zgmfoctOF-e-s de corcho nació-
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Hales y extranjeros, y en la confección 
de las estadísticas correspondientes.

Artículo 27. Los representantes de 
la Dirección general de Montes e In
dustrias intervendrán de una manera 
regular en los trabajos que realicen las 
Secciones de Montes alcornocales y 
producción corchera e Industria y Co
mercio, respectivamente. También po
drán asesorar a las demás Secciones 
cuando se les consulte.

Artículo 28. Los miembros de la 
Delegación permanente, así como las 
representaciones oficiales a que se re
fiere el artículo anterior y el Secreta
rio, tendrán como dietas de asistencia 
25 pesetas por sesión, no pudiendo co
brar nada más que una por semana.

De las Delegaciones regionales.

Artículo 29. Las Delegaciones Re
in a le s  se compondrán de todos los 
niembros titulares y suplentes que for
jen  parte de la Comisión mixta del 
Corcho y pertenezcan a una región 

;)ien definida, como Andalucía, Cata
luña y Extremadura. Se entenderá para 
pstos efectos que pertenecen a una re
gión las personas, que tengan en ella 
intereses corcheros de la misma índo
le o naturaleza que los que represen
tan en el Pleno de la Comisión mixta 
del Corcho.

Artículo 30. A los miembros de la 
Delegación Regional que tengan el ca
rácter de suplentes en el Pleno de la 
Comisión mixta del Corcho tendrán 
siempre voz, y solamente tendrán ade
más voto cuando su titular esté au
sente o no pertenezca a la misma re
gión.

Artículo 31. Las Delegaciones Re
gionales redactarán sus reglamentos. 
Para la entrada en vigor de éstos se
rá precisa la aprobación del Pleno.

Artículo 32. Las Delegaciones Re
gionales elegirán su Presidente, harán 
*  la Delegación permanente las pro
puestas que estimen convenientes y 
Realizarán los servicios que ésta les 
encomiende bajo su inspección.

Del arbitrio.

Artículo 33. El arbitrio a que se 
refiere el artículo 10 del Decreto no 
se hará efectivo hasta que el corcho 
sea sacado y pesado y realizada su 
venta en firme.

Los obligados al pago del arbitrio 
deberán declarar a la Comisión mixta 
leí Corcho las cantidades de corcho 
de toda clase sujetas al mismo antes

!lel 31 de Octubre de cada año, cuando 
a venta sea anterior o simultánea al 
descorche, y dentro del mes siguien

te al día en que fuere realizada, cuan
do se trate de corcho ya extraído. En 
todo caso, los propietarios o explota
dores de montes alcornocales vendrán 
obligados a declarar antes del 31 de 1 
Octubre de cada año la cantidad ¡de 
corcho que calculen haber sacado, 
■aunque no lo hayan vendido.

Aríí.culo 34. Todo vendedor, propie
tario o explotador desmonte alcorno
cal y todo comprador estará obligado 
a satisfacer a la Comisión mixta del 
Corcho, cinco céntimos por quintal 
castellano o diez céntimos por quintal 
métrico de corcho de reproducción que 
yenda o compre respectivamente. Por

el bornizo satisfarán, en los mismos 
casos y condiciones, la mitad del arbi
trio señalado para el corcho de repro
ducción.

Artículo 35. El propietario o explo
tador de monte alcornocal que indus
trialice el corcho de su finca o simple
mente lo prepare para su industriali
zación o para que sea exportado, satis
farán la totalidad por los conceptos 
de comprador y vendedor.

Artículo 36. La liquidación para el 
pago del arbitrio la hará la Delegación 
Permanente, con los datos que se faci
liten por los declarantes, con los que 
ella obtenga o con ambos a la vez. La 
liquidación será definitiva, si a juicio 
de la Delegación Permanente los datos 
fueren ciertos, y será provisional en el 
caso contrario. Toda liquidación provi
sional pasará a ser definitiva transcu
rridos tres meses desde que se realizó 
cuando no se hubiere impugnado o no 
acuerde lo contrario la Delegación Per
manente. Practicada la liquidación se 
pondrá al cobro el recibo correspon
diente, y si no se hiciere efectivo en 
veinte días a aquel en que fué presen
tado, el obligado al pago incurrirá en 
la responsabilidad correspondiente, con 
arreglo al Decreto de 13 de Mayo de 
1932, o a este Reglamento.

Artículo 37. La Comisión mixta del | 
Corcho podrá hacer responsables solí- i 
darlos del pago del arbitrio a los que, 
habiendo comprado o vendido corcho, 
no facilitaren los datos que se les re
quieran para poder hacer la liquida
ción, pudiendo exigir su pago a los 
obligados en primer lugar.

Artículo 38. En las importaciones, 
el arbitrio será de veinte céntimos por 
quintal métrico para tas materias cor
cheras comprendidas en la partida 133, 
y de diez céntimos para las comprendi
das en la partida 134, ambas del Aran
cel de Aduanas vigente, y será recau
dado por la Aduana importadora, en 
el momento de su importación.

Artículo 39. Los que no presentaren 
las declaraciones reglamentarias en el 
momento oportuno, incurrirán en la 
multa de 100 a 1.000 pesetas, según la 
cuantía de corcho vendido o comprado.

Artículo 40. Los morosos en el pago 
del arbitrio incurrirán en la multa de 
una cantidad igual a la que deban sa
tisfacer, con arreglo a la liquidación 
practicada, y ambas se harán efectivas, 
con arreglo a derecho, iniciándose de 
oficio el oportuno procedimiento ante 
el Juzgado correspondiente.

Procedimiento o expediente y su tra
mitado

Artículo 41. Los expedientes se in
coarán por acuerdo de la Comisión 
mixta del Corcho o por denuncia de 
cualquier particular, entidad u orga
nismo oficial. En los expedientes se 
dará audiencia al interesado durante 

, un plazo de quince días antes de que se 
proponga la resolución correspondiente.

Ai tí culo 42. Los expedientes por ta
las, desbornizamientos, sacas de cor
cho, plagas, repoblación y demás asun
tos que se relacionen con los montes 
alcornocales, su explotación y defensa, 
pasarán a informe de la Dirección ge
neral de Montes, y en su caso, a la Je
fe tura Forestal del Distrito correspon
diente, y después de dar audiencia al 
interesado, la Delegación permanente 
propondrá la oportuna resolución.

Artículo 43. Los expedientes de la 
competencia de la Sección de indus
tria y comercio pasarán a informe de 
la Dirección general de industrias, y 
por medio de ésta, si se cree necesario, 
a la Jefatura provincial correspondí en- 
te, y después de dar audiencia al inte- 
res a do, la„ Delegación peí manen te pro
pondrá la resolución oportuna al Mi
nistro de Agricultura.

Artículo 44. La resolución se comu
nicará ai interesado o interesados en 
el término de diez días. Cuando en la. 
resolución se imponga alguna sanción, 
ésta debe hacerse efectiva en el térmi
no de veinte días desde que se comu
nique, Las sanciones se impondrán con 
arreglo al artículo .17 del Decieio de 
13 de Mayo de 1932.

Artículo 45. Los gastos a que den 
lugar los trabajos realizados por ios 
servicios oficiales serán de cuenta del 
raimo de la administración que los rea
lice, salvo cuando los particulares o 
entidades que den lugar al expediente 
fueren declarados responsables, en cu
yo caso serán de 'su cuenta los gastos 
y costas.

De la producción, indas ¡ría y comer
cio del corcho.

Artículo 46. Los compradores y ven
dedores de corcho de menor edad que 
la legal, obligados ai pago del arbitrio, 
no podrán vender ni adquirir respec
tivamente estos corchos, si áu extrac
ción o su venta no están autorizados 
por la Comisión mixta del Corcho. La 
infracción ele este precepto dará lugar 
a un expediente, y en su caso, a las 
sanciones que determina el artículo 17 
del Decreto.

Artículo 47. Con el fin de evitar en 
lo posible los robos de corcho, a todo 
comprador obligado a satisfacer el ar
bitrio, le deberá constar que el vende
dor es el propietario o explotador le
gítimo del monte alcornocal. El que 
adquiera corcho cuya procedencia no 
le conste, incurrirá en la responsabili- 

i dad del que adquiere corcho de menos 
! edad que la legal, y para cuya extrac- 
! clon y venta no se cuente con la de- 
| bida autorización.
j Artículo 48. Para las autorizaciones 

o guías a que se refiere el último pá
rrafo del artículo 16 del Decreto, de- 

¡ berán emplearse forzosamente los ta
lonarios que facilitará a los interesa
dos la Comisión mixta del Corcho, que 
irán tanto en sus matrices como en las 
hojas selladas ron el de la Comisión 
mixta o una Delegación regional.

Toda persona natural o jurídica que 
libre guías de circulación de corcho, 
deberá conservar las matrices a dispo
sición de la Comisión mixta del Cor
cho din ante todo el año corchero en 
que hayan sido expedidas.

El incumplimiento de lo que se dis
pone en este artículo será castigado 
por la Comisión mixta del Corcho con 
multas de 160 a 1.000 pesetas, previr 
expediente. •

De las multas.

Artículo 49. Todas las multas con 
que se sancione el incumplimiento de 
lo preceptuado en el Decreto de 13 de 
Mayo de 1932 y en este Reglamento, 
serán impuestas, previo expediente, 
por el Sr. Ministro de Agricultura, a 
propuesta de la Comisión mixta del 

* Corcho o de la Delegación permanente.
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Artículo 50. Les mulles se harán 
efectivas en papel ele pagos al Estado 
y deducida la cantidad de que deba 
participar el denunciante, el resto se 
empleará como dispone el último pá- 
rrafo del artículo 17 del Decreto.

Artículo 51. Las multas se deberán 
hacer efectivas dentro del plazo que 
señala el artículo 44 de este Reglamen
to, y en caso contrario, lo serán con 
arreglo a derecho, comunicándose de 
oficio al Juzgado correspondiente.

Madrid, 18 de Abril de 1933.—Mar
celino Domingo.

Ilmo. Sr..: Vista la propuesta de Re
glamento para el funcionamiento y ré
gimen interior de la Junta Pesquera 
y Conservera, elevada por V. í. como 
Presidente de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el referido Reglamento, que 
deberá entrar en vigor a partir de su 
publicación en la GACETA DE MADRID. 

Madrid, 2Ü de Abril de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y 
.Política Arancelaria.

Reglamento para el funcionamiento, y 
- régimen interior de la Junta Pesque
ra y Conservera, creada por Decreto 
del 25 de Octubre de 1932.

Artículo 1/ Son de la competencia 
de la Junta Pesquera y Conservera 
todos los asuntos que de una manera 
expresa determina el Decreto de su 
creación» de fecha 25 de Octubre de 
1932, del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio y cuantos se es- 
tablezcan por disposiciones posteriores.

Artículo 2." Las funciones de la 
Junta Pesquera y Conservera son de 
tres clases fundamentales: de iniciati- 
va, consultivas y ejecutivas. En virtud 
de la primera de ellas podrá dirigirse 
al Gobierno para exponerle las medi
das que crea convenientes en beneficio 
de ios intereses de los distintos secto
res que la integran. Actuarán como 
consultivas en todo aquello en que al
cancen su competencia y respecto a 
cualquier medida que acordare el Go
bierno y que tenga relación directa o 
indirecta con su misión. Serán ejecuti
vas en todo lo referente a la adminis
tración y organización de los servicios 
necesarios para el cumplimiento de las 
funciones de su competencia.

Composición.
Artículo 3.° ' Constituida la Junta 

Pesquera y» Conservera en la forma 
que determina el artículo 3.° del De
creto de su creación, las representa
ciones a que se refiere dicho artículo 
son colectivas y podrán, por lo tanto, 
ser sustituidas las personas que las 
ostenten, de acuerdo con lo que se dis
ponga en los Estatutos o Reglamentos 
de las entidades representadas, las cua- 
les comunicarán la sustitución a la Jun
ta Pesquera y Conservera. El cargo de 
Vocal puede ser sustituido por otro 
suplente designado en cada caso por 
™ entidad representada.

Artículo 4.° Las entidades represen

tadas en la junta Pesquera y Conser
vera deberán enviar a ésta copia de 
los Estatutos o Reglamentos sociales 
por que se rijan.

Artículo 5.v Las personas designa
das para formar parte de la Junta Pes
quera y Conservera o sus suplentes, 
deberán presentar en la Secretaría de 
ia misma los documentos que prueben 
autorizadamente su nombramiento, an
tes de ia reunión, sin cuyo requisito 
no podran tomar parte en ella.

Artículo 6." La entidad con derecho 
a formar parte de la Junta Pesquera y 
Conservera que no envíe representan
tes autoriza ms a dos reuniones regla
mentarias c msecutivas del Pleno, se 
entenderá que renuncia a su derecho. 
En este caso la Junta Pesquera y Con
servera propondrá al Ministro de Agri
cultura que sea sustituida tal repre
sentación por otra designada de entre 
el mismo orden de intereses con arre- 
glo al espíritu del Decreto.

ArLeído 7.° La Junta Pesquera y 
Con vera quedará dividida en Pleno 
y (.omite Ejecutivo.

E l P leno.

Artículo SL El Pleno, que se com
pone de todas las representaciones que 
forman parte de la Junta Pesquera y 
Conservera, estará dividido en tres 
Secciones:

a) Pesca costera.
b) Pesca de altura y gran altura.
c) Industria conservera y sala- 

zonera.
Artículo 9.° El Pleno se reunirá en 

sesión reglamentaria por lo menos una 
vez cada semestre y, además, siempre 
que lo convoque su Presidente, lo 
acuerde el Comité Ejecutivo o lo pida 
la tercera parte de sus miembros.

Artículo 10. El Pleno resolverá 
acerca de las peticiones que formulen 
las representaciones de otras industrias 

j productoras para formar parte de la 
! Junta Pesquera y Conservera, y deter- 
I minará, caso de accederse, la Sección 
j a que deben acoplarse o la convenien- 
I cía de crear otra nueva con las modifi- 
] cationes consiguientes en este Regia- 
[ mentó, que como consecuencia origine 

el ingreso en esta Junta Pesquera y 
Conservera de nuevos sectores de la 
industria.

Artículo 11. El Pleno tiene las má
ximas facultades en todos los asuntos 
que son de la competencia de la Junta 
Pesquera y Conservera, y puede dele
garlas para su estudio en las Secciones 
correspondientes en que dicho Pleno 
se divide.

Cuando se trate de asuntos que afec
ten a más de una de las Secciones des
critas, podrá el Pleno designar una 
Ponencia especial para su estudio, ele
gida de entre las representaciones que 
componen la Junta Pesquera y Conser
vera.

Artículo 12. Todos los acuerdos que 
se tomen en las sesiones del Pleno 
convocadas reglamentariamente serán 
válidas si están presentes la mitad más 
uno de sus miembros, en primera con
vocatoria, o cualquiera que sea su nú
mero en la segunda, que se entenderá 
convocada para el día siguiente al de
signado en las citaciones para la pri
mera.

Artículo 13. Los Plenos reglamen
tarios se deberán convocar, por lo me

nos, con quince días de anticipación»- 
y los extraordinarios, con ocho, avi
sando telegráficamente a los miembros 
no residentes en Madrid con envío del 
orden del día y para su estudio los 
antecedentes necesarios i nebí i d o s  
en él.

Artículo 14. Podrán asistir a las se
siones del Pleno con voz y voto los 
Vocales titulares, y en su ausencia, sus 
suplentes. Los expresados suplentes ele 
los titulares del Comité ejecutivo tam
bién podrán asistir con voz al mismo, 
pero sólo tendrán voto cuando no esté 
presente su titular en el Comité ejecu- 
tivo.

Artículo 15. Cada organismo de los 
que integran la Junta Pesquera y Con
servera sufragará ios gastos de su re- 
preseníanie, tanto en el Pleno como 
en el Comité ejecutivo.

De la s  Secciones

Artículo 16. Las tres Secciones u 
que se refiere el artículo 8.° quedan 
formadas autora áticamente al consti- 
tuirse la Junta Pesquera y Conserve
ra, en la siguiente forma:

Pesca costera. — Los cuatro repre
sentantes de las Asociaciones de Púsi- 

: tos y Cofradías.
í Pesca de altura y gran altura.—Los 

cuatro representantes de la Federación 
Española de Armadores y el represen- 
íauíe de la industria bacaladera.

Industria conservera y salazonera.—* 
Los cuatro representantes de las Aso
ciaciones conserveras del litoral y el 
representante del Consorcio Almadra* 
bero.

Los representantes de los Ministc- 
ríos son Vocales natos de todas las Sec, 
clones.

El Pleno designará de su seno, Ib 
bremente, un Vocal para cada una do 
las Secciones.

Las Secciones, previa convocatoria 
de los que forman parte de la misma 

■ se reunirán libremente donde lo está 
i raen oportuno, designando para Sccre*
; tario la persona que mejor consideren, 

rigiéndose por el Reglamento que cada 
una confeccionará y el cual necesita, 
para tener validez, la aprobación del 
Pleno de la Junta Pesquera y Conser
vera.

Son facultades de cada una de estas 
Secciones informar al Pleno en todos 
ios asuntos de su competencia, corres
pondiendo a aquél la resolución defi
nitiva de los mismos.

Comité ejecutivo.
Artículo 17. El Comité ejecutivo se 

compone de cinco miembros titulares, 
siendo uno de ellos, precisamente, el 
representante de la Dirección de Co
mercio y Política Arancelaria que des
empeñe el cargo de Secretario del Pie* 
no. Los otros cuatro serán elegidos 
así:

Uno, en representación de la pesca 
de altura.

Uno, en representación de la pesca 
costera. .

Uno, en representación de las m* 
idustrias de conservas y salazones; y

Uno designado por las otras repre* 
sentaciones que integran la Junta Pes
quera y Conservera.

Estos cinco miembros designarán
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Jfe entre ellos la persona que- deba 
parpar el cargo de Presidente.
\ Al nombrarse estos representantes se 
Regirán tres suplentes para cada uno 
le ellos, a fin de que en ningún caso 
carezca el Comité ejecutivo de la asis
tencia del número de Vocales que lo 
,componen. Todos los demás miembros 
deí Pleno podrán asistir a las reunio
nes del Comité ejecutivo, pero sólo ten
drán voz cuando a requerimiento- del 
¡mismo deban informar sobre algún 
asunto concreto.

Artículo 18. Son facultades del Co
mité Ejecutivo:
¡ l.° Ejecutar los acuerdos, del Pleno.

2. ° Enviar a las Secciones respec
tivas las peticiones que reciba la Jur> 
ta Pesquera y Consevera, pidiendo a 

Jas mismas redacten la correspondí en
te Memoria, a fin de proponer, infor
mar y resolver todos los asuntos que 
pean de la competencia del (Pleno, du
rante el tiempo que transcurra de una 
ti otra reunión del misino, dando cuen
ta-a aquél en su reunión mis próxima.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, aquellos asuntos en 
que pueda resultar antagonismo entre 
los intereses representados en la Jun
ta Pesquera y Conservera y para los 
cuales no se logre acuerdo unánime 
del Comité Ejecutivo. El conocimiento 
de tales asuntos quedará reservado 
para el primer Pleno que se celebre.

3. ° Redactar la Memoria que ha de 
[someterse a la aprobación del Pleno 
en su reunión del primer- semestre de 
cada año.

4‘.° Informar o emitir ponencias de 
los asuntos que debe conocer el Pleno 
3H cualquiera de sus reuniones.

5. ° Confeccionar y someter a la 
aprobación del Pleno el presupuesto j 
de gastos, en lá reunión del segundo 
semestre de cada ano.

6. ° Designar un Secreteado; cuan
do no pueda, desempeñar el cargo el 
que lo sea del Pleno.

7. ° Nombrar el personal auxiliar 
que considere necesario-.

Artículo 19. El Comité Ejecutivo 
no podrá tomar acuerdo válido sin que 
estén presentes tres de los miembros 
que lo integren.

Artículo 20. El Comité Ejecutivo se 
reunirá en Madrid una vez cada dos 
meses, como mínimo, y siempre que 
lo acuerde el 'Presidente o lo pidan 
dos de sus Vocales,

Articulo 21. Serán funciones dé la 
presidencia:

1. ° Convocar y presidir las reunio
nes del Pleno y del Comité Ejecutivo.

2. ° Representar a M Junta Pesque
ra y Conservera.

i Artículo 22. Serán obligaciones de 
la Secretaría:

í.° Levantar acta de la& sesiones 
del Pleno y del Comité Ejecutivo.

2. ° Redactar la correspondencia, 
custodiar el archivo y los libros.

3. ° Facilitar cuantos antecedentes 
: y datos se soliciten por las Secciones
y realizar los trabajos que se le enco
mienden.

4. ° Dirigir en su caso el personal 
auxiliar.

5. ° Bar traslado al Comité Ejecuti- 
4 Vo de toda la correspondencia que se

reciba.
De los reeursosc

Artículo 23ft Una mz aprobado el

pi-espuesto de gastos a que se refiere 
el apartado 5.° del artículo 15, cada 
entidad representada en la, Junta Pes
quera y Conservera contribuirá a su
fragar dicho presupuesto en la siguien
te proporción:

Federación Española de Armadores 
de buques de pesca, 30 por 100.

Asociaciones de Pósitos y Cofradías 
de los Pósitos y en representación de 
ellos, hoy, el Secretariado Cooperati- 

- vo, 20 por/100.
Asociaciones conserveras del litoral, 

25 por 100.
Consorcio almadrabero, 15 por 100.
Industria bacaladera* 10 por 100.
La aprobación que corresponda a 

cada representación será ingresada por 
tri m es tres a n t i cí p a dos.

Para atender a esta obligación, las 
Secciones podrán proponer al Pleno 
el establecimiento de los tipos de exac
ciones que a ellas le afecten exclusiva
mente, las cuales tendrán carácter 
obligatorio.

El Pleno resolverá el tanto por cien
to con que deben contribuir las nue
vas representaciones que entren a for
mar parte de la Junta Pesquera y Con
servera, y a la cual o cuales debe re
bajársele su tanto por ciento.

De la disolución o separación.

Artículo 24. Cualquera de las re
presentaciones a que se refiere el ar
tículo 3 * de la creación de la Junta 
Pesquera y Conservera, puede propo
ner al Comité Ejecutivo su deseo de 
separarse de dicha Junta, fundamen
tando las razones de su petición.

El Pleno convocado expresamente 
para dicho objeto, resolverá afirmati
va o negativamente sobre los deseos 
de dicha representación e informará 
al Sr. Ministro de conformidad con el 
acuerdo recaído en el Pleno.

Si se traíase de peticiones de repre
sentaciones de más de la mitad de las 
que componen la Junta ¡Pesquera y 
Conservera, el Pleno deliberará acerca 
de la conveniencia de proponer al se
ñor Ministro la disolución de la Junta 
Pesquera y Conservera.

Madrid, 27 de Marzo de 1933.—  
Marcelino Domingo y Sanjuán.
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio de Berna, para la protección 
de las obras literarias y artísticas, 
del 9 de Septiembre de 1886, revi
sado en Berlín el 13 de Noviembre 
de 1908 y en Roma el 2 de Jimio 
de 1923.
El Presidente del Reich alemán; el 

Presidente federal de la República de 
Austria; Su Majestad el Rey de los Bel
gas; el Presidente de Jos Estados Uni
dos del Brasil; Su Majestad el Rey de 
los Búlgaros; Su Majestad el Rey de 
Dinamarca; Su Majestad el Rey de Ea-

: paña; El Presidente de la República de 
Estonia;, el Presidente de la República 
de Finlandia; el Presidente de la Re
pública francesa; Su Majestad el Rey 
de la Gran Bretaña, de Irlanda y de 
los Territorios Británicos de allende 
los mares, Emperador de las Indias; 
el Presidente de la República heléni
ca; Su Alteza Serenísima el Regente 
del Reino de Hungría; Su Majestad el 
Rey de Italia; Su Majestad el Empera
dor del Japón; Su Alteza Real la Gran 
Duquesa de Luxemburgo; Su Majestad 
el Sultán de Marruecos; Su Alteza Se
renísima el Príncipe de Monaco; Su 
Majestad el Rey de Noruega; Su Ma
jestad la Reina de los Países Bajos; 
el Presidente de la República pola<ca, 
en nombre de Polonia y de la Ciudad 
libre de Danízig; el Presidente de la 
República portuguesa; Su Majestad el 
Rey de Rumania; Su Majestad el Rey 
de Suecia; el Consejo federal de la Con
federación suiza; los Estados de Siria 
y del Gran Líbano; el Presidente de 
la República checoeslovaca; Su Alteza 
el Rey de Túnez,

Igualmente animados del deseo de 
proteger de una manera lo más eficaz 
y uniforme posible los derechos de los 
autores sobre sus obras literarias y ar
tísticas,

Han resuelto revirar y completar el 
Acta firmada en Berlín el 13 de No
viembre de 1998.

Por consiguiente, han nombrado sus 
Plenipotenciarios, a saber:

El Presidente del Reich alemán:
A S. E. el Sr. Doctor h. c. Barón 

Constantin von Neurath, Embajador de 
Alemania en Roma;

Sr. Georg Kíauer, Consejero ministe
rial en el Ministerio de Justicia;

Sr. Wilhelm Mackeben, Consejero de 
Legación en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros;

Sr. Dr. Eberhard Ncugehaucr, Con
sejero Ministerial en el Ministerio de 
Correos y Telégrafos;
• Sr. Doctor Johaimes Mitíelstaedt, 
Consejero íntimo de Justicia, Abogado 
del Tribunal Supremo del Reich;

Sr. Maximiliano Mintz, Presidente 
del Grupo Alemán de la Asociación li
teraria y Artística Internacional;

Sr. Doctor h. c. Max von Schilimgs, 
Profesor, Senador de la Academia Pru
siana de Bellas Artes, Miembro del Co
mité de la Asociación de Compositores 
aehnanes.

Sr. Dr. Ludwig Fulda, Senador dé la 
Academia Prusiana de Bellas Artes, 
Presidente de la Sociedad de Autores 
y Compositores Dramáticos Alemanes, 
Presidente de la Federación Internacio
nal de Autores y Compositores Dramá
ticos y Vicepresidente de la Confedera
ción internacional de las Sociedades de 
Autores y Compositores;

El Presidente Federal da la Repúbli
ca de Austria;

Al Sr. Doctor Augusto Hesse, Conse
jero Ministerial;

Su Majestad el Rey de lrf>s Belgas:
A Su Excelencia el sen > > Conde oella 

Faille de Leverghem, Embajador Su 
Majestad el Rey de los Belgas en Ro
ma;

Su Excelencia Sr. Julos Destree, 
Miembro de la Cámara de Represen
tantes, Ministro Pienipofenciar;p ;

Sr. Paul Wauwermans, Miembro de 
la Cámara de Representantes;

El Presidente de los Estados Unidos 
del Brasil ; ------ .... .
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A Su Excelencia Sr. P'. Peasoa de 
<>ue'íroz, ex diplomático, periodista, 
diputado, Miembro de la Comisión de 
"Diplomacia y Tratados de la  Cámara:;

Sr. Joao Severiano da  Foascca Hcr- 
mes Júnior, Prim er Secretario de la 
Embajada del Brasil en Roma;

Su Majestad el Rey de los Búlgaros:
Al Sr. Stoii C. Sioiloff, Consejero de 

la Legación de Bulgaria en Roma;
Su Majestad el Rey de Dinamarca : i
A Su Excelencia Sr. OL C. W. tírase, ! 

Chambelán, Ministro de Dinamarca en i 
Roma;

Sr. F. Fraae, Jefe de Departamento , 
en el Ministerio de Instrucción Tu- : 
Mica;

Su Majestad el Rey de Esnaña:
A D. Francisco de Paula .Alvarez .Os- 

sorio, Abogado, jefe de Admkiistración 
del Cuerpo de Árclúveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, Subdirector del 
Musco Arqueológico N acional:

El Presidente de la República de 
Estonia: .

Á Su Excelencia Sr. Cari Tofer, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Estonia en Roma;

El Presidente de la República de 
Finlandia:

A Su Excelencia el Sr Dr. Em'je Se- 
tala, iP-rofesor de la -Universidad de 
Helsinki, Enviado Extraordinario y 
Ministro de Finlandia en Copenha
gue, ex Ministro de Negocios extran
jeros; '

Su Excelencia el Sr. Dr. Rolf Tbes- 
lef, Enviado Extraordinario y Miuis- ; 
tro Plenipotenciario de Finlandia en 
Roma;

Sr. G cor ge W inckelmann, Conseje- 
io de Legación, Jefe de la Dirección 
jurídica-eii el Ministerio de Negocios 
Extranjeros;

El Presidente de la República 
Francesa:

A Su Excelencia Sr. Mattrire de 
Beaumerchais,. Embajador de la Re
pública francesa en Roma;

Sr. Maree! Plaisant, Diputado., Abo
gado de la Audiencia de París;

Sr. Grunebaum-Rallin, Relator ho
norario del Consejo de Estado, Presi- 
dente deí Consejo de Prefectura del 
Sena, Jurisconsulto de la Dirección 
general de Bellas Artes;

Sr. Drenéis, Director de la Propie
dad Industrial en el Ministerio de Co- 
iaérelo;

Sr. Georges Maillard, Abogado de
la Audiencia de París, Presidente de 
la Asociación L iteraria y Artística In 
ternacional;

Sr. Andró Rivoirem, Presidente de 
la Sociedad Francesa de Oradores y 
Conferenciantes, ex Presidente de la 
Sociedad de Autores y Compositores 
Dramáticos, Presidente de la Confede
ración Internacional de las Socieda
des de Autores y Compositores Dra
máticos;

Sr. Rom ai n CoMus, .Presidente de 
honor de 1a. Sociedad de Autores y 
Compositores Dramáticos, Delegado 
general de \  Confederación de los 
Trebaja do r es Tn te 1 e cíñales;

Sr. Andró Mcssager, Miembro del 
Instituto, ex P residente. de la Sociedad 
de Autores y Compositores dramáíi- 
c o s ;

Su Majestad el Rey de la Gran Bre
taña, de Irlanda y  de t e  Territorios

Británicos de allende los ruares, Em
perador de las Indias;

Por - la Gran Bretaña y la Irlanda 
del N orte:

A Sir Sydney Chapinan. K. C. B..
C. B. E., Principal Consejero Econó-
mico del Gobierno de Su Majestad 
Británica;

Sr. Wiíüam Smith Jarraít, Interven
to r en .el Departamento de la Propie- 
dad Industrial;

Sr. Alfred James- Martín, O. B, E>, 
Subinterventar en el Departamento de 
la Propiedad Industrial;

Por el Dominio deí Canadá:
Al Honorable Philíppe Roy, C. P. 

Comisario General del Canadá eu 
París;

Por el Commonweallh de Australia.: 
A Sir Willian Harrison Moore, 

K. B. E., C. M. G.;
Por el Dominio de la Nueva Zelanda: 
Al Sr. Samuel Geo'rgc Raymond, K. C.; 
Por el Estado Libre de Irlanda,
Al Sr. Michadl Mac White, Repre

sentante del Estado Libre de Irlanda 
cu la Sociedad de las Naciones;

Por la ludia:
Al Sr. G. Grah&m Diñen;
El Presiden le de la Hcpuonoa He

lénica :
i A Su Excelencia Sr. Nicolás V n rau- 
í dis, Enviado Extraordinario y Ministro 

Menipoteaciario de Grecia en Roiaa;
Su Alteza Serenísima el Regen le del 

Reino de Hungría:
A Su Excelencia Andró de Hóry, 

Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Hungría en Roma; 

Su Majestad el Rey de Raba:
A Su Excelencia el señor Prf. Vitto- 

rio Scialoja, Ministro de Estado, Se
nador;

Su Excelencia Sr. Eduardo Piola- 
Casolli, Presidente de Sala del Tribu
nal de Casación;

Sr. Vincenzo Moicilo, Senador, Pre
sidente de la Sociedad de Autores;

Sr. Ermanno Amicucci, Diputado;
Sr. Arrigo Solmi, Diputado, Profe

sor de la Universidad de Pavía;
Sr. Profesor Amadeo Giaunini, En- 

viada Extraordinario y Ministro Pleni- 
po tencia rio ,hon o r a r i o;

Sr. Domenico Barone, Consejero de 
Estado;

Sr. Cesare Vivante, Profesor de De
recho Comercial en la Universidad de 
Roma;

Sr. Emilio Venezian, Inspector Ge-
nc-ral. del Ministerio de la Economía
Nacional;

Sr. Dr. Alfredo Jannom-Sebasüanini, 
Director ce la Glicina de la Propiedad 
Intelectual;

Sr. Mario Ghiron, Profesor de la 
Universidad de Roma;

Su Majestad el Emperador del Ja- 
pón:

A Su Excelencia Sr. Michikazu Mat- 
suda, Embajador del Japón en Roma;

Sr. Tomoharu Ákagi, Director de la 
Oñcina de Reconstrucción;

Su Alteza Real la Gran Duquesa de 
Luxemburgo:

Al Sr. Víctor Auguste Bruck, Doctor 
en Derecho, Cónsul del Luxemburgo eu 
Roma;

Su Majestad el Sultán de Marruecos: 
A Su Excelencia Sr. Maurlce de Beau- 

.marchais,’ Embajador de la República 
Francesa en Boma;

Su Alteza Serenísima el Príncipe de 
■Monaco:

Al Sr. Raoul Sauvage, Canciller da 
la Legación de Monaco en Roma;

Su Majestad el Rey de- Noruega:
A Su Excelencia Sr. Amo Id Raes Pul, 

Doctor en Derecho, ex Ministro de Ne
gocios Extranjeros;

Su Majestad la Reina de los Países 
. Bajos:

Al Sr, II. L. De Beaufort, Doctor eu 
Derecho;

Sr. Dr. F. W. J. G. Snijder de Wis-
senkerke ex Consejero del Ministro dn 
Justicia, ex Presidente del Consejo da 
Patentes, Presidente del Grupo Neer
landés de la Asociación Literaria y Ar- 
tistica Internacional; —

Sr. Dr. L. J. Pie: np van D nivel and 
Director del Servicio de Prensa en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros;

El Presidente de la República Polaca: 
Por Polonia:
Á Su Excelencia Sr. Stcfan Siocz* 

Lowski, Fiscal del Tribunal de Casa# 
clon de Va mo vía, Director del Dcpan 
tamento Legislativo en el MiniMcdü 
de Justicia;

Sis Profesor Fryderik Zoll, Prof» 
sor de la Universidad de Cracovia; 

Por la Ciudad Libre de Danlzing:
A Su Excelencia Sr. Siefan Siccz" 

kowski, Fiscal del Tribunal de Capa
ción de Pnrsovia, Director del Dcpar- 
tamento Legislativo del Ministerio d( 
Justicia.

El Presidente de la República Por
tuguesa :

A Su Excelencia Sr. Enrique Trin- 
dade Coeiho, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Portu»
gal en Roma;

Su Majestad el Rey de Rumania:
Al Sr. Theodorc Solacolu, Abobado; 
Su Majestad el Rey de SaccM:
A Su Excelencia el Sr. Barón' Evilr 

Marks de Wutembcrg, es: d#
Negocios Extranjeros, Prcd:'. df
la Audiencia de Estokolmo.

Sr. Erik Úidforss, Abogado;
El Consejo Federal de la Con fe da 

ración Suiza:
A Su Excelencia Sr. Georgcs Wag 

niere, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Suiza en 
Roma;

Sr. W alther Kraft, Director de !& 
Oñcina Federal de la Propiedad fu- 
■tele-ctual;

Sr. Adolfo Streuli, Doctor en Dere- 
cho y Abogado de Z u rú T ;

El Presidente de la Rc])ública ik un- 
cesa:

Por los Estados de Siria y G! Cra% 
Líliano,

A Su Excelencia Sr. UavNm de 
BeanmcrM: R,, Embajador de i a Rrpó- 
blica fr r : c m  iharm;
- El Rj\ d x e n t' : la República ("he- 
coeslovai

A Su Excelencia Sr. Dr. Voitcrh 
Mastny, Enviado Extraordinario y MR 
nístrn P.mipoccnLiario de Checoesto' 
vaquia en Roma;

Sr. Dr, Ea/rcl Hennann-Oav;,ky, Pro
fesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Carolina de Praga, Pro* 
si dentó del Grupo Nachrind de la Aso- 
elación Literaria y Artística Interna-, 
ciomú;

Su AHcza, el Rey de Turcz:
A Su Excelencia Sr. Marnnro 

Beaiunarchals, Embajador txe .ki I -epu* 
hlica Francesa en Roma;

Los cuales, debidamente aulorHap
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dios al efecto, han convenido lo que sigue: Artículo l.°

Los países a los cuales se aplica el •presente Convenio se -constituyen en Estado de Unión para la protección de los derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas.
Artículo 2.°

1) La expresión "obras literarias y artísticas" comprende toda producción del dominio literario, científico o artístico, cualquiera que sea la manera o forma de expresión, como li- bros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones 'y otras obras de igual naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musica- Ics, las obraos coreográficas y las pantomimas cuya presentación en escena está consignada por escrito o de otra manera; las composiciones musicales con letra o sin ella, las obras de dibujo, pintura, arquitectura, es- crilara, grabado y litografía; las ilus- traciones, las cartas geográficas, los planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, la topografía, la arquitectura o las ciencias.2) Son protegidas como obras originales, sin perjuicio de los derechos de autor de la obra original, las traducciones, adaptaciones, arreglos de música 3/ otras reproducciones transformadas de una obra literaria o artística, así como las colecciones de diferentes obras.3) Los Países de la Unión están obligados a asegurar la protección de las obras arriba mencionadas.4) Las obras de arte aplicado a la industria se protegen tanto como permite hacerlo la. legislación interior de cada país.
Artículo 2 / bis'.

1 ) LXtá ada a la legislacióninterior de cada país de ¡a Unión la facultad de excluir parcial o totalmente de la protección prevista en el ar- lículo j) rece denle los ti U cursos políticos y jos (Psciirs'os pronunciados en los debates judiciales.
2) Está reservada igualmente a la legislación interior de cada país de la Unión la facultad de reglamentar las condiciones en las cuales las 00 :lerendas, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza podrán ser reproducidas por la Prensa. De todos modos, sólo el autor tendrá de- recho a reunir dichas obras en colección.

Articulo 3.°
El presente Convenio se aplicará a las obras fotográficas y a las obras que se obtengan por un procedimiento análogo a la fotografía. Los países de la Unión se obligan a asegurar la protección de dichas obras.

Artículo 4.°
1) Los a u t o r e s pertenecientes a ano tic ! p;:'' 1 s (le ¿a Unión gozarán, en Le. p i'es qi r % b sean el de origen de la d; . r i., " s obras, estén o  no ¡o"' \,r pr,cuera vezen un p,- * ; . ' n de los derechos aue L . divas cónce-

den actualmente o concedan en lo ¡sucesivo a sus nacionales, así como de los derechos especialmente concedidos por el presente Convenio.2) El goce y ejercicio de estos derechos no se subordinan a ninguna formalidad; este goce y este ejercicio ¡son independientes de la existencia de la protección en el país de origen de la obra. Por tanto, fuera de las estipulaciones del presente Convenio, la extensión de la protección, así como los recursos legales reservados al autor para la defensa de sus, derechos, -se regularán exclusivamente por la legislación del país donde la protección se reclame.3) Se considerará como país de origen de la obra: para las obras no publicadas, aquel a que pertenece el autor; para las obras publicadas, el de la primera publicación, y para las obras publicadas ¡simultáneamente en varios países de la Unión, aquel cuya legislación conceda el más breve período de protección; para las obras publicadas simultáneamente en un país extraño de la Unión y en un país de la Unión, este último país es el que se considerará exclusivamente como país de origen.4) Por obras publicadas es preciso entender, en el sentido del presente Convenio, las obras editadas. La re- p re se litación de una obra dramática o dramáticomusical, la ejecución de una obra musical, la exposición de una obra de arte y la construcción de una obra de arquitectura, no constituyen publicación.
Artículo 5 /

Lois. nacionales de uno le lo,s países de la Unión que publiquen por prime- ra vez sus obras en otro país de la Unión, tendrán en este último los mis- mos derechos que los autores nacio- nales.
Artículo 6.°

1 ) Los autores que 110 pertenezcan a uno de los países de la Unión y que publiquen en uno de ellos por prime- ra vez sus obras gozarán, en este país, de los mismos derechos que los autores nacionales, y en los otros países de la Unión, de los derechos concedidos 
p o r  el presente Convenio.

2% Sin embargo, cuando un país extraño a la Unión no proteja de una manera suficiente las obras de los autores súbditos de uno de los países de la Unión, este país podrá restringir la protección de las obras cuyos au- tores sean, en el momento de la • pri- mera publicación de sus obras, súbdi- tos del otro país y no estén domiciliados efectivamente en uno de los países de la Unión.3) Ninguna restricción, establecida en virtud del apartado precedente, deberá ocasionar perjuicio a los derechos que un autor haya adquirido sobre una obra publicada en un país de la Unión antes de poner en ejecución dicha restricción.4) Los Países de la Unión que, en vil tud del presente artículo restrinjan la protección de los derechos de los autores, lo notificarán al Gobierno de la Confederación Suiza por una declaración escrita en la que se' indicarán los países con respecto a los cuales está restringida la protección, así como

las restricciones a las cuales estén sometidos los derechos de los autores súbditos de dicho país. El Gobierno de¡ la Confederación Suiza comunicará enseguida el hecho a todos los Países de la Unión.
Artículo 6.° bis.

1) Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, y lo mismo después de la cesión de dichos derechos, el autor conserva el derecho de reivindicar la paternidad de la obra, así como el derecho de oponerse a toda deformación, mutilación u otra modificación de dicha obra, que fuere perjudicial a su honor o a su ¡reputación.2) Queda reservado a la legislación nacional de los Países de la Unión el fijar las condiciones para ejercitar es- tos derechos. Los medios para salva- g uar dar los serán reglamentados por la legislación del país donde se reclame la protección.
Artículo 7.°

1) La duración de la protección concedida por el presente Convenio comprenderá la vida del autor y cin-cuenta años después de la muerte del autor.2) Sin embargo, en el caso de quees Lev plazo no fuere adoptado uniformemente por todos los países de la Unión, la duración se regulará por la ley del país donde la protección se reclame y 110 podrá exceder del plazo fijado en el páfs de origen de la obra. Los países contratantes no estarán, por consiguiente, obligados a aplicar la disposición del párrafo que antecede más que en la medida en que se concille con su derecho interno.3) Para las obras fotográficas y las obras obtenidas por un procedimiento análogo a la fotografía, para las obras postumas, para las obras lainónimas o seudónimas, la duración de la protección se regulará por la ley del país donde la protección se reclame, sin que este plazo pueda exceder del plazo fijado en el país de origen de la obra.
Artículo 7.° bis.

1) La duración del derecho de autor perteneciente en común a los colaboradores de una obra, se calculará después de la fecha de la muerte del último superviviente ele los colabora- dores.‘2) Los súbditos de los Países que conceden una duración de protección inferior a la que previene -el párrafo primero no podrán reclamar en los otros países de la Unión una protección de duración más larga.3) En ningún caso la duración de la protección podrá expirar antes de la muerte del último de los colaboradores que sobreviva. ¿
Artículo 8.°

Los autores de obras no publicadas que sean súbditos de uno de los países de la Unión, y los autores de obras publicadas por primera vez en uno de estos países, gozarán en los otros países de i a Unión, mientras dure el derecho sobre la obra original, del derecho exclusivo de hacer o autorizar la traducción de sus obras.
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A rt iculo 9 .

1) Las diovelas de folletín, las nove
las cortas y demás obras, sean litera- 
rias, científicas o artísticas, cualquiera 
que'sea su objeto, publicada en los pe- 
¿odíeos o colecciones periódicas de 
uno de los países de la Unión, no po- 
drán ser reproducidas en los otros paí
ses sin consentimiento de los autores.

2) Los artículos de actualidad de 
discusión económica, política o religio
sa podrán ser reproducidos por la 
Prensa, si la reproducción no estuviere 
expresamente reservada. De todos mo
dos la procedencia debe indicarse siem
pre claramente; la sanción de esta obli
gación será determinada por la legis
lación del. país donde se reclame la 
protección.

3) La protección del presente Con
venio no se aplicará ni a las noticias 
del día ni a los sueltos que tengan ca
rácter de sencillas informaciones de 
Prensa.

Artículo 10.

En lo que concierne a la facultad de 
copiar lícitamente trozos de «obras li
terarias o artísticas para publicaciones 
destinadas a la enseñanza o que tengan 
carácter científico o para crestomatías, 
se reservan los efectos de la legislación 
de los países de la Unión y los con
ciertos particulares que existan o que 
se celebren entre ellos.

Artículo 11.

1) Las estipulaciones del presente
Convenio se aplicarán a la representa
ción pública de obras dramáticas o 
dramático-musicales, y a la ejecución 
pública de obras musicales estén o no 
publicadas.

2) Los autores de obras dramáticas 
o dramático-musicales, mientras dure 
su derecho sobreda obra original, es
tarán' protegidos contra la representa
ción pública no autorizada de la tra
ducción de sus obras.

3) Para gozar de la protección del 
presente artículo, los autores, al pu
blicar sus obras, no estarán obligados 
a prohibir su representación o ejecu
ción pública.

Artículo 11 bis.

1) Los autores de obras literarias 
y artísticas gozarán del derecho exclu
sivo de autorizar la comunicación de 
sus obras al público por la radiofusión.

2) Corresponde a las legislaciones 
nacionales de los Países de la Unión 
el reglamentar las condiciones para 
ejecutar el derecho que figura, en el 
párrafo precedente, pero estas condi
ciones no tendrán más que un efecto 
estrictamente limitado al país que las 
haya establecido. No podrán en nin- 
^un caso lesionar ni el derecho moral 
del autor, ni el derecho que corres
ponde al autor de obtener una remu
neración equitativa fijada, a falta de 
acuerdo amigable, por la autoridad 
competente.

Artículo 12,

comprenden especialmente entre 
representaciones ilícitas a las que

aPbcará el presente Convenio, las 
apropiaciones indirectas no autoriza-, 
das de una obra literaria o artística,

¡ tales como adaptaciones, arreglos d 
música, transformaciones de una nove 
la, de un cuento o de una poesía, ei 
obra teatral y recíprocamente, etcéte 
ra, cuando no sean más que la repro 
ducción de esta obra en la misma o ej 
distinta torma, con cambios, adicione 
o supresiones no esenciales y sin pre 
sentar el carácter de una nueva obr; 
original.

Artículo 13.

1) Los autores de obras musicaie 
gozarán el derecho exclusivo de auto 
rizar: l.°, la adaptación de estas obra 
a instrumentos que sirvan para repro 
ducirlas mecánicamente; 2/ ,  la ejecu 
ción pública de estas mismas obras po 
medio de estos mismos instrumentos.

2) La legislación interior de cad; 
país podrá determinar reservas y con 
diciones en lo que concierne a la apli 
cación de este artículo; pero todas la: 
reservas y condiciones de esta natura 
leza no tendrán más que un efecto es 
trie lamente limitado al país que las 
establezca.

3) La disposición del párrafo pri
mero no tendrá efecto retroactivo 3 
por tanto-no será aplicable, en un paí: 
de la Unión, a las obras que en dicha 
país hubieren sido adaptadas lícita 
mente a instrumentos mecánicos ante: 
de entrar en vigor el Convenio firmade 
en Berlín el 13 de Noviembre de 1908 
y si se tratare de un país que hay¿ 
ingresado en la Unión desde esta fe 
cha o ingresare posteriormente, ante: 
de la fecha de su ingreso.

4) Las adaptaciones hechas en vir
tud de los párrafos segundo y terc-erc 
del presente artículo, y que, sin auto
rización de las partes interesadas, se 
importaren en un país donde no sean 
lícitas, podrán ser embargadas.

Articulo 14.
1) Los autores de obras literarias 

científicas o artísticas, tienen el dere
cho exclusivo de autorizar la -repro
ducción, la adaptación y la presenta 
ción pública de sus obras por la ci
nematografía.

2) Están protegidas como obras 
literarias o artísticas las produccio
nes cinematográficas cuando el autoi 
haya dado a la obra carácter origi
nal. Si careciere de este carácter, la 
producción cinematográfica gozará de 
la protección de las obras fotográfi
cas.

3) Sin perjuicio de los ¡derechos 
de autor de la obra reproducida o 
adaptada, la obra cinematográfica es
tará protegida como una obra origi-

| nal:
| 4) Las disposiciones que prece-
| den se aplicarán a la reproducción o 
j producción obtenida por cualquier 

otro procedimiento análogo a la cine
matografía.

Articulo 15.

1) Para que los autores de las 
obras protegidas por el presénte Con
venio sean, hasta prueba en contra
rio, considerados como tales y admi
tidos, por tanto, ante los Tribunales 
de los diferentes países de la Unión 
para perseguir a los falsificadores, 

| bastará que su nombre se indique en 
I sus obras en la forma usual. +
* 2) Para las obras anónimas o seu

dónimas, el editor cuyo nombre figtitSt 
re en la obra tendrá facultades par i  
amparar los derechos que pertenezca® 
al autor. Dicho editor, sin otras prue
bas, será considerado como represen
tante del autor anónimo o seudónimo.

Artículo 16.

1) Toda obra falsificada podrá ser, 
embargada por las Autoridades comk 
potentes de los países ide la Unión*' 
donde la obra original tenga derecho, 
a la protección legal, 
v 2) En dichos países el embargo' 

podrá aplicarse a las reproducciones 
procedentes de un país donde la obra! 
no esté protegida o haya dejado di 
estarlo.

3) El embargo se hará conforme # 
la legislación interior de cada país*

Artículo 17.

Las disposiciones del presente Con
venio 110 podrán perjudicar de nin
gún modo al derecho que tiene el Go
bierno de cada uno ¡de Sos países de 
la Unión a permitir, vigilar, prohi
bir con medidas de legislación o de 
Policía interior la circulación, repre
sentación o exposición de toda obra 
o producción respecto de las cuales 
la Autoridad competente tenga que; 
ejercer este derecho.

Artículo 18.

1) El presente Convenio se apli
cará a todas las obras que, en el mo
mento en que comience a regir, no 
sean aún de dominio público -en sil 
país de origen, por haber expirado el 
plazo de protección.

2) Sin embargo, ni una obra, por, 
haber expirado el plazo de protección* 
que anteriormente se le reconocía, es;, 
ya de dominio público en él país don-' 
de la protección se reclame, esta obra’ 
no será protegida de nuevo.

3) La aplicación de este principia 
se hará de acuerdo con las estipula
ciones contenidas en los Convenios 
especiales ya existentes o que se con
sientan a este efecto entre los países 
de la Unión. A falta de tales estipu
laciones, los países respectivos regla-' 
mentarán, cada uno en cuanto le con
cierna, las formas relativas de dicha 
aplicación.

4) Las disposiciones que preceden 
se aplicarán igualmente en el caso de 
nuevas adhesiones a la Unión, y en el 
caso de que el plazo de protección se 
extienda en virtud del ari. 7.° o pof 
abandono de reservas.

» Artículo 19.

Las disposiciones del presente, Con  ̂
vento no impiden que se reivindique* 
la aplicación de disposiciones  ̂ más 
amplias dictadas por la legislación de 
un país de la Unión en favor de los 
extranjeros en general.

Artículo 20.

Los Gobiernos de los p a b e s te ia

los autores derechos mas extensos qtt
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los concedidos por la Unión a que en- ¡ cierren otras estipulaciones que no sean contrarias al presente Convenio. Las disposiciones de los conciertos existentes que respondan a las eondítonos ya citadas continuarán siendo aplicables. Artículo 21.

1) Queda subsistente la Oficina internacional, constituida bajo el nombre de "Oficina de la Unión internacional para la protección de las obras literarias y artísticas”.2) Esta Oficina estará bajo la alta autoridad del Gobierno de la Confederación Suiza, quien regulará m  organización y vigilará su funcionamiento.3) El idioma oficial de la Oficina será el francés.
Artículo 22,

1) La Oficina internacional centralizará los nformes de toda ciase 'relativos a la protección de loa derechos de los autores sobre sus obras literarias y artísticas, los coordinará y ios publicará. Procederá a los estudios de utilidad común que interesen a la Unión, y redactará, con ayuda de ios documentos que pongan a su disposición la& diversas Administraciones, una hoja periódica en lengua francesa sobre las cuestiones referentes al objeto de la Unión, Los Gobierno de ios países de la Unión se reservan autorizar de común acuerdo a la Oficina para publicar una edición, en otro u otros idiomas, en caso de que la experiencia demuestre la necesidad de ello.2) La Oficina internacional deberá estar en todo tiempo-a la disposición do los individuos de ia Unión, para facilitarles, sobre las cuestiones relativas a la protección de las obras literarias y artísticas, los informes especiales que pudieren necesitar.3) El Director de la Oficina internacional redactará una Memoria anual sobre su gestión, Memoria que se comunicará a todos los individuos de la Unión. Artículo 23.
1) Los gastos de la Oficina de la Unión internacional serán sufragados en común por los países contratantes. Mientras no se tome otro acuerdo, dichos gastos no podrán pasar de 120.000 francos suizos al año. Esta cantidad podrá ser aumentada, en caso necesario, por decisión unánime de ygia. cíe las conferencias previstas en el artículo 24.2) Para determinar la p%rte con que ha de contribuir cada uno de los países a esta suma total de los gastos, los países contratantes y los que se adhieran con ulterior idad a la Unión, se dividirán en seis clases, cada una de las cuales contribuirá en proporción de un múrnero dado de unidades, a saber:Primera clase, 25 unidades.Segunda ídem, 20 ídem.Tercera ídem, 15 ídem.Cuarta ídem, 10 ídem.Quinta ídem, 5 ídem.Sexta ídem, 3 ídem .3) Estos coeficientes se multiplicarán por el número de los países de rada clase, y la suma de productos así obtenida dará el número de unidades por el cual deberá dividirse el gasto total. El coeficiente será el tanto da unidad de gas#.

4) Cada país declarará, en el momento de su adhesión, en cuál de dichas clases desea ser incluido, pero en cualquier tiempo podrá manifestar que desea ser incluido en otra clase.5) La Administración suiza preparará el presupuesto de la Oficina y vigilará sus gastos, hará los adelantos necesarios y formará la cuenta anual, que se comunicará a las demás Administraciones.
Artículo 24.

1) El presente Convenio podrá ser sometido a revisiones, a fin de introducir en él mejoras que conduzcan a perfeccionar el sistema de la Unión.2) Las cuestiones de esta naturaleza, así c o im o las que interesen por otros conceptos al desarrollo de la Unión, ise tratarán en Conferencias que se celebrarán sucesivamente en los paíseis de la Unión entre los Delegados de dichos países. La Administración del país donde deba celebrarse una Conferencia preparará, con el concurso de la Oficina Internacional, los trabajes de la Conferencia. El Director de la Oficina asistirá a las sesiones de las Conferencias y tomará parte en las discusiones con voz, pero sin voto.3) Ninguna alteración en el presente Convenio será valedera para la Unión sino, mediante el asentimiento unánime de los países que la componen.
Artículo 25.

1) Los Estados extraños a la Unión y que aseguren la protección legal de los derechos objeto del presente Convenio podrán, a petición suya, ingresar en ella..2) Esta accesión se notificará por escrito al Gobierno de la Confederación Suiza y por ésta a todos los demás.3) Comprenderá, de pleno derecho, la adhesión a todas las cláusulas y la admisión a todas las ventajas estipuladas en el presente Convenio, y producirá sus efectos un mes después del envío de la notificación hecha por el Gobierno de la Confederación Suiza a ios otros países de la Unión, salvo que el país que se adhiera indicara una fecha posterior. Sin embargo, podrá contener la indicación de que el país que se adhiera piensa sustituir, provisionalmente por lo menos, el artículo B.°, en lo que concierne a las traducciones, por las disposiciones del artículo 5.° del Convenio de Unión de 18845, revisado en París en 1898, quedando entendido que éstas disposiciones sólo se refieren a la traducción a la Umom o lenguas dél país.
Artículo 26.

1) Cada uno de los países de la Unión podrá, en todo tiempo, notificar por escrito al Gobierno de la Confederación Suiza que el presente Convenio será aplicable a la totalidad o parte de sus colonias, protectorados, territorios de mandato o cualesquiera otros territorios sometidos a su soberanía o a su autoridad, o a cualesquiera territorios bajo dominio, y el Convenio ise aplicará entonces a todos los territorios designados en la notifica- 
3 ción. A falta de esta notificación, el

Convenio no se aplicará a dichos territorios.2) Cada uno de los países de la Unión podrá en todo tiempo notificar por escrito al Gobierno de la Confederación Suiza que el presente Cos. venio cesa de ser aplicable a la totalidad o parle de los territorios objete de la notificación prevista en el párrafo que precede, y el Convenio de» jará de aplicarse en los territorios designados en dicha notificación doce meses después de recibirse la notificación dirigida al Gobierno de la Confederación Suiza.3) Todas las notificaciones hechas al Gobierno de la Confederación Suiza con arreglo a las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del prevente artículo serán comunicadas por dicho Gobierno a todos los países de le Unión.
Artículo 27.

1) El presente Convenio rec rupia* zara en las relaciones entre los países de la Unión al Convenio de Berna del 9 de Septiembre de 1888 y las actas qi*e lo han revisado sucesivamente. Las actas anteriormente en vigor conservarán su aplicación en las relaciones con los países que no ratificaren el presente Convenio..2) Los países en, cuyo nombre se firma el presente Convenio podrán conservar el beneficio de la,s reservas que hubieren formulado anteriormente, a condición de hacer la oportuna declaración en el momento del depósito de las ratificaciones.3) Los países que actualmente forman parte de la Unión y en nombre de los cuales no se hubiere firmado el Convenio, podrán en todo tiempo adherirse a él y podrán en este cas® beneficiarse de las disposiciones, del párrafo precedente.
Articulo 28.

1) El presente Convenio se ratificará y las ratificaciones ¡serán depositadas en Roma lo más tarde el L° (lo Julio de 1931,2) Entrará en vigor entre los países de la Unión que lo hayan ratificado un mes después de la citada fecha. Sin embargo, si antes de dicha fecha fuere ratificado por seis países de la Unión, por lo menos, entraría en vigor entre dichos países de la Unión un mes después de haberles sido notificado el depósito de la sexta ratificación por el Gobierno de la Confederación suiza, y para los países de la Unión que ratificaren en lo sucesivo, vn mes después ele la notificación de cacar una de dichas ratificaciones#3) Los países extraños a la Unió# podrán, hasta l.° de Agosto de 1931* ingresar en la Uinión por vía de adhesión, ya sea al Convenio firmado ex Berlín el 13 de Noviembre de 1908* ya al presente Convenio. A contar del l.° de Agosto de 1931 no podrán ya adherirse al presente Convenio.
Artículo 29.

El presente Convenio permanecerá vigente durante un plazo indeterminado hasta la expiración de un apio, a partir del día en que se haga la denuncia. Esta denuncia se dirigirá a* Gobierno de la Confederación Suiza*
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jsTo surtirá efecto más que respecto del 
uaís que la ba¡ya hecho* debiendo qee- 

vigor el Gonivenio para los otros 
países de la Unión.

Artículo 39.

kos Estados que introdúzcala en su
írgislacióu 'el plazo de protección de 
cincuenta años, previsto por el artícu
lo 7J, párrafo 1 /, del presente Con- 
y cilio, lo harán saber ¡al Gobierno de 
lirConfederación suiza por una Nota 
escrita que este Gobierno coinimica- 
iá a todos los demás p lise s  de la 
Unión.

Se procederá de igual m anera por 
los Estados que renuncien a las reser- 
vas hechas o man reñid as por ellos en 
y ir tú d de los artículos 25 y 27.

En fe de lo cual los Plenipotencia- 
rios respectivos han firmado el presen-- 
¡te Convenio y  le han puesto sus sellos.

Hecho en Boma el 2 de Junio de 
1928, en un solo ejemplar que se de
positará en los archivos del Gobierno 
¿eai de Italia. Una copia,, certificada 
conforme, será remitida por la vía di
plomática a cada País de la Unión.

Por Alemania: C. von Neurath. Georg 
Klaner. Wilhelm Machovem Eberhard 
Neugebauer. MaximMi.au Minfz,, Max- 
Yon Schülings. .

Por Austria: Dr. August Hesae.
Por Bélgica: Cíe dolía Falle de Le- 

yerghem. Wauvvermans.
Por los Estados Unidos del Brasil; 

•R Pessoa de Queiroz. J. 8, da Fonseca 
Kermes Jr,

•Por Bulgaria: G. Radcíf.
Por Dinamarca: I, F. W. Kruse. F. 

firaae.
Por la Ciudad Libre de Dantsig: Ste

lan. SieczkowskL
Por España: Francisco Alvar ez-Os-

Borlo.
Por Estonia: K. Tofer.
Por Finlandia: Einile Sotala. Ro.ií 

Thesleff. Georg Winekelmami.
Por Francia: Beauniarchais. Maree! 

Plaisani. P. Granebamn-Ralíim Droiiets. 
Georg es Maillard. Andró R ito iré. Ro- 
main Coolus. A. Messagcr.

Por la Gran Bretaña y la Irlanda del 
Norte: S. Oiapman. W. S. JarraL Á. J. 
Martin.
, Por el Canadá: Phiiippe Boy.

•Por Australia: W. Harrison Moore. 
¡Por Nueva Zelanda: S. G. Kaymond. 
Por la India: G. Graban Bixon. 

r Por la República Helénica: N. Ma« 
yroudis.

4: Por Hungría: Andró de Hóry,
Por Italia: Vittorio Scialoja. E. Pio

la-Case II i. Yicenzo Mor ello, Ametieo 
Giannink Domenico Barone. Emilio Ve- 
pezian. A. Jannoni-S ebas tianini. Mario 
Ghiron.

Por el Japón: M. Matsuda. T, Akagi. 
j, Por el Luxemburgo: Bruck.
A Por Marruecos: Bcaunía reliáis,
4 Por Monaco: R. Sauvage.

Por Noruega: Árnold Baestad.
Por los Países Bajos: A* van der

MQCS.
Por Polonia: Stefan SieczkowskL

F ^ r l c  Loll.
Portugal: Henrique Trindade

Coelno,
ic r  Bnrnmia • The odor Sol acó lo. 
bo’ Si ecia: E. Maúles von Wur tem

bló* E-Ac Lidíorss.
; oc SuAa: Wagnlérc, W .K rafL  Dr. 

FÍicah.

Por Siria y el Gran Líbano: Be.au- 
marchais.

Por Checoeslovaquia: Dr. V. Mastny. 
Prof. Dr. Karcl Hermann-Otavsky. -

Por Túnez: Beauniardiais..
Copia certificada conforme: P. el Mi

nistro de Negocios extranjeos de Ita 
lia: Firma ilegible.

Al preinserto Convenio, que fué 
aprobado por las Cortes por Ley de 
19 de Julio de 1932, se adhirió España 
con arreglo al artículo 28 del mencio
nado Pacto internacional, surtiendo 
efecto dicha adhesión a partir del 23" 
del mes en curso.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes y con referencia a 
las demás publicaciones hechas en este 
periódico oficial en su números co-
rrespondientes al 13 de Mayo, 10* 11 y 
15 de Junio, 5, 15, 13 y 21 de Sep
tiembre de 1932 y 28 de Marzo de 1933.

Madrid, 21 de Abril de 1933.—El Sub
secretario, J, Gómez Ocerín.

La Legación de Polonia en esta ca
pital ha participado a este Ministerio 
que, con fecha 14 de Febrero último* 
han sido depositados en los archivos 
del Gobierno de Polonia los instru
mentos de ratificación de Gran Breta
ña e Italia, referentes aj Convenio pai
ra la unificación de ciertas: regla& re 
lativas al ti-anspoiie aéreo internacio- 
nai y al Protocolo adicional, firmados 
en Varsovia el 12 de Octubre de 1929.

Dichas ratificaciones adquieren efec- 
to a p artir del nonagésimo día de la 
notificación hecha al Gobierna de P©  ̂
lonia,- conformo 8 lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 37.

Asimismo ha comunicado que en la 
misma fecha, 3 4 de Febrero último, el 
Gobierno mejicana notificó al de ¡Po
lonia la adhesión de dicho país al 
Convenio y Protoco mencionados, cu
ya adhesión surte efectos, de acuerdo 
con el aparto 3 del artículo 38, a par
tir del nonagésimo día de su notifi
cación.

Lo que.se hace público para cono- 
cimiento*general, con referencia a la 
Gaceta de Madrid de fecha 21 de 
Agosto de 1981, que insertó el texto 
del mencionado Convenio y a la pu
blicación hecha en el mismo periódi
co oficial en su número correspon
diente aí 18 de Diciembre de 1982,

Madrid, 22 de Abril de 1933. —~ El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha participado a 
este Departamento que el Gobierno 
de la Gran Bretaña ha aceptado, con 
el consentimiento del Gobierno de la 
Rhodesia del Sur y por lo que se rc- 
fiere a este territorio, las estipulacio- 
nes del Convenio internacional relati- 
vo al trabajo forzoso u oliligatorio, 
adoptad^ por la Conferencia In terna
cional del Trabajo en su XIV sesión 
celebrada en Ginebra en 1989.

La aplicación a la Rhodesia del Sur 
del mencionad^ Convenio lia sido re 
gistrada en 7* Secretaría de la Socie- 
dad de las Naciones el 20 de Marzo 
último.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la

Gaceta de Madrid del 1.4 de O ctubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las publicacio
nes hechas en el mismo periódico ofi
cial en sus, números correspondientes 
al 14 de Diciembre de 1932 y 31 de 
Marzo de 1933.

Madrid, 22 de Abril de 1933 — El
Subsecretario., J. Gómez Ocerín.

La Legación de Suiza en esta capi
tai ha participado a este Ministerio la 
adhesión de Turquía al Convenio in
ternacional par la prohibición del em
pleo del fósforo blanco (amarillo) en 
la industria de las cerillas, firm ada en  
B erna el 26 de Septiembre de. 1908» 
cuya adhesión ha tenido efecto el 17' 
de Febrero último,

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta de Madrid del 11 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
ción a do Conven io. ;

Madrid, 22 de Abril de 1983. — El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

MINISTERIO DE J U S T IC IA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

cios en la carrera de los solicitantes 
a las plazas de Jueces de primera
instancia e instrucción , anunciadas 
con fecha  4. del actual (Gaceta del 
5), para su provisión por concursa.
con exrpre&fón de ios qad
solicitan, y que se publica en cum
p limiento de lo dispuesto  en el ar
í ticulo 4º  del  Decreto de 20  de Abril 
de 1932:
D. Gonzalo- Fernández Valladares^ 

solici&a. Villa viciosa,
D. José Muñoz y Núñez de Pradói, 

solicita Orgaz.
D. Ramón R odríguez' d€ Torres, so

licita Orgaz.
Madrid, 22 de Abril de 1933, — El 

Subscrrclario, Leopoldo G. Alas.

 DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de No
ta r io s  h e c h o s  e n  2 4  d e  A b r il  d e  
1933, como consecuencia del con
curso de Notarios anunciado en la  
GACETA de 30  de M arzo  de 1933:
1. —Nombrabudo en c! turno prim ero 

para la Notaría de Ca,Mellón de la Lla
na (por defunción d '' D. José Mendoza 
Ortega), a D. José Valor A moros, que 
sirve la de Villa joyosa.

2. —Idem de Manre.% (por traslación 
de D. José Comes Sorrifies), a D. T,a.U' 
reano Sánchez y Sánchez, que sirve la 
de Cheste.

3. —Idem de Elgoihar a D. Juan Ihd# 
Lázaro, que sirve la de Santa María.

4. —Idem de Segura de León a óon 
Juan Alonso Villalobos Solorz#no, qiw 
sirve la de Sâ n Vicente .de-la Bar-

915.—Idem de Logrosán a D. .Carbn 
Brioso y Sánchez Guzman, que sirve 
la da Malina de Aran»»
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6. —Idem de Montellano a D. José 
Garnacha Carrasco, que sirve la de 
Puebla de Rugat.

7. —Idem en el turno segundo para 
la Notaría de Cuenca (por traslación 
de D, Manuel Ortega Panlagua), a don 
Raimundo Casal y Soto, que sirve la

Gerona.
8. —Idem de Cuevas de Vera (por 

traslación de D. Eduardo Bel ver Gon
zález), a D. Félix Pablo Gundín, que 
sirve la de Mazairón, por ser éstos los 
más antiguos en las respectivas clases 
de los que las han solicitado.

9. —Idem en el turno tercero para la 
.Notarla de El Arrabal a D. Manuel 
Guijarro Meras, que sirve la de Mon- 
dragén, por ser el más antiguo en el 
Escalafón de la clase inmediatamen
te inferior de los que la lian solici
tado.

Madrid, 24 de Abril de 1933. — Por 
el Di redor general, Casto Bai abona.

M I NISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

Circular.
Según manifestación del Ministerio 

fie Estado, el Gobierno de la Repúbli
ca de Panamá, por Decreto número 4 
de 6 de Enero de 1933, publicado en 
la Gacefa D/zcinZ del día 9 del mismo 
mes, na dispuesto lo siguiente:

1 / Que los buques que conduzcan 
peajeros o carga para el territorio 
sujetos a la jurisdicción nacional, abo
narán ua impuesto de: B 100,00 (pri- 
mera clase) los buques que hagan di
cho servicio más de dos veces al mes; 
B 75,00 (segunda clase) aquellos que 
lo hagan por sólo dos veces al mes, y 
B 50,00 (tercena categoría) los que lo 
hagan sólo una vez ¡al mes.

2.° Los Cónsules de la República 
se abstendrán de visar los documen
tos y conocimientos de embarque a los 
buques de las Compañías que no es
tén al corriente en el pago de dicho 
impuesto.

Lo que coro único a los señores De
legados marítimos a fin de que den la 
mayor publicidad posible a esta Circu- 
Bar, para que llegue a conocimiento 
de los señores armadores y consig
natarios de los buques nacionales que 
conduzcan pasajeros o carga, a la cita
da República de Panamá.

Madrid, 20 de Abril de 1933.-- El 
inspector general, Emilio Suárez Fiol.

Señores Delegados de las provincias 
marítimas. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 2 de Mayo de 1933.
Militar, N a R.—Civil, G a M.—Ma- 

rina: Sargentos.—Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos. >

Dio 3.
Militar, A a F.—Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.
Día 4.

Militar, S a Z.—Civil, N a Z.—Sol-
dados.

Dio 5.
Militar, L a M.—Civil, C a F.—Ce-

santes. :— Excedentes. — Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. ■— Teni en t es . Ma-
gisterio.—Jubilados y pensiones.

Día 6.
Militar, G a K.—Civil, A y B.—Ju

bilados, segundo grupo, de 1.001 pe
setas en adelante.—Generales.—Coro
neles.—Tenientes coroneles.—Coman
dantes.

Días & y 9.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sm distin
ción.

Día 10.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DE 
RESERVA Y CRUCES

De diez a dos y de cuatro o» seis.
Día 2.—Capitantes y Tenientee,
Día 3.—R,;s( vv-i.
Día 4.—Curcucho .—Tenientes coro

neles. — O m :: m n [es.
Día ñ.— Mayor de Jefes.—Ma- 

r ina: Sargentos. — Plana Mayor de 
Tro na.

Dbi 0.— Cruces.
Días o y 9.—Alias.—Extranjero y 

todos los empleos.
Día 10.—Retenciones.

OBSERVACIONES
1. * No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2. a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3. a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, corno garantía de que han 
recibido el Citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4. a Los Apoderados de acreedores, 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en el su fir
ma con igual objeto.

5. a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6. a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan,

7. a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas, que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en eí pa
go a la Hacienda de la contribución 
que Ies corresponde. ■

Madrid, 24 de Abril de 1933. - Por 
el Director. gcnervL Eran cisco nudos,


